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LEY Nº 8.729

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendoza,
sancionan con fuerza de

L E Y:

TÍTULO I
MISIÓN Y FUNCIÓN

DE LA SUBSECRETARÍA
DE TRABAJO Y EMPLEO

Artículo 1º - Competencia. Mi-
sión. La Subsecretaría de Trabajo
y Empleo es el órgano con com-
petencia y jurisdicción administra-
tiva en la Provincia de Mendoza
para entender en materia del tra-
bajo en todas sus formas, con las
excepciones del Artículo 3 de esta
Ley.

Tiene cuatro objetivos estraté-
gicos:
a) Fiscalizar y vigilar el cumplimien-

to de las leyes laborales en la
Provincia, priorizando la preven-
ción y sancionando el incumpli-
miento.

b) Promover la capacidad de las
propias partes para regular sus
relaciones y facilitar la solución
de los conflictos laborales a tra-
vés de la conciliación y otros
medios alternativos de resolu-
ción de conflictos.

c) Mejorar la calidad y equidad
de las relaciones laborales
entre empleadores y traba-
jado res  o to rgándo les  un
ámb i to  adecuado  pa ra  la
soluc ión autónoma de los
conflictos.

d) Divulgar los principios básicos
de la legislación laboral.

Artículo 2º - Funciones. Depen-
derá del Ministerio de Trabajo,
Justicia y Gobierno, siendo sus
funciones las siguientes:
a) Prevenir, entender y  actuar

como órgano de conci l ia-
ción en los conflictos indivi-
duales.

b) Prevenir, entender y actuar
como órgano de conciliación
en los conflictos colectivos de
trabajo, conforme a la legisla-
ción vigente.

c) Organizar y dirigir la Inspección
y Vigilancia del trabajo en to-
das sus formas  y fiscalizar el
cumplimiento de la legislación
laboral vigente.

d) Fiscalizar el cumplimiento de
la legislación vinculada a higie-
ne, salubridad y seguridad en
los lugares del trabajo, dictan-
do las medidas que aseguren
los derechos, la integridad
psicofísica y la dignidad de los
trabajadores.

e) Intervenir en la aprobación, rú-
brica y fiscalización de la do-
cumentación laboral y dictar
las resoluciones que al efecto
sean pertinentes.

f) Labrar los sumarios y aplicar
las sanciones por infracciones
a las leyes laborales y de hi-
giene, salubridad y seguridad
en el trabajo.

g) Mantener actualizado el regis-
tro de infractores.

h) Promover la difusión y el per-
feccionamiento  de la legisla-
ción laboral.

i) Intervenir en los casos de ac-
cidentes de trabajo, enferme-
dades profesionales, enfer-
medades-accidente y demás
riesgos del trabajo conforme
a la normativa vigente y los con-
venios con el Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad So-
cial y/o con los Organismos de
la Nación que determinen
competencia.

j) Intervenir en la celebración y re-
novación de convenios colecti-
vos de trabajo conforme la le-
gislación vigente.

k) Intervenir en la negociación co-
lectiva del sector público esta-
tal, tal como disponga la nor-
mativa vigente en la materia.

l) Asesorar a los poderes públi-
cos provinciales en todos los
asuntos y cuestiones relacio-
nados con las funciones que
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se le encomienden por la pre-
sente Ley, y formularles las pro-
puestas o sugerencias que
estime útiles o necesarias para
su mejor desenvolvimiento.

m) Proveer la asistencia gratuita y
representación legal de los tra-
bajadores.

n) Entender en los reclamos del
personal doméstico, conforme
a la legislación vigente. A tal fin
autorízase a la creación de los
tribunales administrativos de
servicio doméstico.

ñ) Ejercer toda otra función nece-
saria para el mejor cumplimien-
to y observancia de la legisla-
ción laboral en la esfera de su
competencia.

o) Tender  a la promoción del em-
pleo en todas sus formas,
como así mismo la promoción
de planes nacionales, provin-
ciales y municipales y la capa-
citación en todas sus formas.
Artículo 3º - Excepciones.

Exceptúase de entender en:
a) Negociación colectiva nacional.
b) Cuestiones referentes a las

asociaciones  profesionales  de
trabajadores y empleadores.

c) Cuestiones referentes a encua-
dramiento convencional, sindi-
cal y de obras sociales.

d) Conflictos colectivos que por su
índole o efectos  excedan el
marco provincial.

TÍTULO II
ESTRUCTURA Y FUNCIONES

DEL SUBSECRETARIO
Artículo 4º - Estructura. La Sub-

secretaría de Trabajo y Empleo
estará integrada por el Subsecre-
tario y la estructura organizacional
que reglamentariamente se deter-
mine a los fines del cumplimiento
de las funciones previstas en esta
Ley.

Artículo 5º - Funciones del Sub-
secretario. El Subsecretario tendrá
a su cargo las siguientes funcio-
nes:
a) Hacer cumplir la legislación la-

boral, los reglamentos y las
propias resoluciones, por me-
dio de las acciones a  su car-
go.

b) Asumir la representación legal
de la Subsecretaría de Trabajo
y Empleo ante los poderes pú-
blicos.

c) Mantener informado al Ministe-
rio de Trabajo, Justicia y Go-
bierno sobre los conflictos de
trabajo que originen cuestio-
nes de importancia.

d) Dirigir y ordenar administrativa-
mente la repartición controlan-
do el cumplimiento de las fun-
ciones y tareas de cada sec-
ción.

e) Proponer el nombramiento y
ascenso del personal; dispo-

ner la suspensión y sanciones
disciplinarias y separación por
causas justificadas, conforme
al procedimiento de Ley.

f) Disponer  los sumarios e in-
vestigaciones administrativas.

g) Aplicar las penalidades por in-
fracciones a las leyes de tra-
bajo, a sus reglamentaciones
y a la presente.

h) Reclamar colaboración de las
distintas dependencias de la
administración pública para el
mejor cumplimiento de las le-
yes laborales estando aqué-
llas obligadas a prestarlas.

i) Requerir el empleo de la fuer-
za pública en los casos nece-
sarios para el mejor cumpli-
miento de sus funciones.

j) Expedir informes, dictámenes
y consultas requeridas por las
autoridades sobre aspectos in-
herentes a sus funciones.

k) Intervenir por sí o por los fun-
cionarios que designe, en las
conciliaciones individuales,
pluriindividuales y colectivas del
trabajo y homologar los acuer-
dos.

l) Intervenir en los conflictos co-
lectivos del trabajo y de los ser-
vicios esenciales conforme lo
dispuesto por esta Ley.

m) Organizar a través de las dife-
rentes áreas y secciones, cur-
sos de estudio,  de capacita-
ción y actualización laboral.

n) Proponer al Ministro del área
los funcionarios que presidirán
las comisiones paritarias, para
su designación.
Artículo 6º - Reemplazo. En

casos de vacancia transitoria,
excusación, ausencia temporaria
o impedimento de cualquier natu-
raleza, el Subsecretario será re-
emplazado con iguales funciones
y atribuciones por el Subsecreta-
rio de Relaciones Institucionales
y Asuntos Municipales o por el
Subsecretario de Justicia y/o quie-
nes en el futuro los reemplacen.

TÍTULO III
RELACIONES LABORALES
Artículo 7º - Incumbencia. El

área tendrá a su cargo, por medio
de las distintas dependencias
que la componen:
a) Todo lo relativo a la recepción

de denuncias.
b) Conciliación y arbitraje en las

controversias individuales del
trabajo.

c) Procedimiento  de resolución de
los conflictos colectivos de tra-
bajo.

d) Registros de asociaciones gre-
miales, profesionales y empre-
sarias.

CAPÍTULO I
CONCILIACIONES

Artículo 8º - Conciliaciones

voluntarias. La Subsecretaría de
Trabajo y Empleo y sus delega-
ciones  intervendrán a pedido de
cualquiera de las partes, o de la
asociación sindical representa-
tiva, en los conflictos individua-
les del trabajo procurando que
éstos sean superados median-
te el acuerdo entre trabajadores
y empleadores.

Artículo 9º - Conciliación obli-
gatoria. Serán dirimidos con ca-
rácter obligatorio y previo a la ins-
tancia judicial, ante la Subsecre-
taría de Trabajo y Empleo, los con-
flictos individuales de competen-
cia de la justicia provincial del tra-
bajo, cuyo monto no sea superior
a cinco (5) veces el Salario Míni-
mo Vital y Móvil, y los que se refie-
ran a suspensiones disciplina-
rias.

Artículo 10 - Acuerdos conci-
liatorios por presentación espon-
tánea. Los acuerdos
transaccionales, conciliatorios o
liberatorios a que hayan arriba-
do las partes de una relación la-
boral sobre uno o varios puntos
referidos a la vinculación pueden
ser presentados ante la Subse-
cretaría de Trabajo y Empleo a
los fines de su homologación. Al
efecto, se fijará una audiencia, en
un plazo de quince (15) días,
donde se recibirá el acuerdo, se
escuchará a las partes y se dic-
tará la resolución. El trabajador
deberá estar asistido por letra-
do, pudiendo solicitar tal asisten-
cia a un profesional de la reparti-
ción, o bien por la asociación sin-
dical representativa. Previo dic-
tamen de Asesoría Letrada, re-
solverá sobre la homologación,
conforme lo prescripto por el Ar-
tículo 15 de la Ley de Contrato
de Trabajo.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO

DE CONCILIACIÓN LABORAL
Artículo 11 - Conciliadores.

Los conciliadores serán agen-
tes de la Subsecretaría de Tra-
bajo y Empleo, con capacitación
específica en conciliación, me-
diación laboral y otros métodos
alternativos de resolución de
conflictos.

Integrarán el Cuerpo de Con-
ciliadores que habrá de crearse.
Sus integrantes estarán sujetos a
la reglamentación que al efecto se
dicte. Autorízase al Poder Ejecuti-
vo a realizar las designaciones de
personal que resulte necesario
para el funcionamiento del Cuer-
po.

Artículo 12 - Denuncia. El tra-
bajador por sí, o a través de apo-
derado o representante sindical,
formalizará la denuncia ante la
Mesa de Entradas, consignando

sintéticamente su petición en el
formulario que reglamentariamen-
te se establezca.

Esta presentación suspende-
rá el curso de la prescripción por
el término que establece el Artícu-
lo 257 de la Ley de Contrato de
Trabajo.

Artículo 13 - Audiencia. La ofi-
cina de conciliación citará a las
partes a una audiencia que debe-
rá celebrarse ante el conciliador,
dentro del plazo de quince (15)
días.

Artículo 14 - Obligación de
comparecer. La comparecencia
personal de las partes a las au-
diencias de conciliación será obli-
gatoria, salvo impedimento funda-
do en justa causa que deberá ser
acreditado antes de comenzar el
acto. En este caso, el denunciado
podrá actuar por medio de apode-
rado con facultades para transar
o conciliar y según lo establece la
legislación vigente, debiendo acre-
ditarse personería. La
incomparecencia injustificada
será considerada conducta
obstructiva y, como tal, sanciona-
ble.

Artículo 15 - Representación
de los trabajadores. Los traba-
jadores podrán ser asistidos por
un letrado, y/o por la asociación
sindical representativa de la ac-
tividad.

Artículo 16 - Honorarios de los
letrados de las partes. Los hono-
rarios de los abogados que patro-
cinen o representen a las partes
se regirán por lo establecido en la
Ley de Aranceles de Abogados y
Procuradores de Mendoza, las
pautas del Artículo 1627 del Códi-
go Civil y lo previsto en el Artículo
53 de la presente Ley.

Los letrados no vinculados a
la Subsecretaría de Trabajo y Em-
pleo, están facultados a celebrar
con sus patrocinados un pacto de
cuota litis que no exceda el por-
centaje establecido en el Artículo
277 LCT.

Artículo 17 - Segunda audien-
cia. Las partes, de común acuer-
do, podrán solicitar una segunda
audiencia y el conciliador la con-
cederá si estima que la misma es
conducente a la solución del con-
flicto.

Artículo 18 - Acta acuerdo. El
acuerdo conciliatorio se
instrumentará en un acta especial
firmada por el conciliador, las par-
tes, sus letrados y sus represen-
tantes, si hubieren intervenido y se
hallaren presentes.

Artículo 19 - Homologación. El
acuerdo será homologado dentro
del plazo de quince (15) días de
producido el dictamen,  por la Sub-
secretaría de Trabajo y Empleo
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cuando entienda que el mismo
implica una justa composición de
los derechos e  intereses de las
partes conforme a lo previsto en
el Artículo 15 de la Ley de Contrato
de Trabajo.

Artículo 20 - Observaciones.
Previo a la homologación el Sub-
secretario de Trabajo podrá formu-
lar observaciones al acuerdo, de-
volviendo las actuaciones al con-
ciliador para que en un plazo no
mayor de quince (15) días intente
lograr un nuevo acuerdo que con-
tenga las observaciones señala-
das.

Artículo 21 - Apelación. Con-
tra la resolución de homologa-
ción la parte interesada podrá in-
terponer recurso de apelación
por ante la Justicia Laboral, den-
tro de los diez (10) días de notifi-
cada la resolución. El recurso se
interpondrá fundado ante este
Organismo y para ser elevado
ante los Tribunales del Trabajo
competentes.

Artículo 22 - Denegación de
homologación. En el supuesto
que se deniegue la homologa-
ción, se dará al interesado una
certificación de tal circunstancia
a los efectos legales correspon-
dientes.

Artículo 23 - Ejecución. En caso
de incumplimiento del acuerdo
conciliatorio homologado, éste
será ejecutable ante los juzgados
laborales provinciales por el pro-
cedimiento ejecutivo.

Artículo 24 - Cosa juzgada. Los
acuerdos arribados en la instan-
cia conciliatoria homologados y
que se encuentren firmes, consti-
tuyen para las partes cosa juzga-
da, en los términos del Artículo 15
LCT.

CAPÍTULO III
ARBITRAJE

Artículo 25 - Fracaso de conci-
liación. Si fracasare la instancia
de conciliación, el conciliador po-
drá proponer a las partes que so-
metan voluntariamente sus dis-
crepancias a un arbitraje, suscri-
biendo el respectivo compromiso
arbitral. No aceptado el mismo, se
labrará acta, se otorgará el certifi-
cado de fracaso y quedará expe-
dita la vía judicial.

Artículo 26 - Árbitro. Aceptado
el ofrecimiento, el mismo u otro
conciliador actuará como árbitro y
conforme al procedimiento que
determine la reglamentación que
al efecto se dicte.

TÍTULO IV
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

CAPÍTULO I
INSPECTORES

Artículo 27 - Facultades. Los
inspectores y funcionarios de la
Subsecretaría de Trabajo y Em-

pleo, tendrán las facultades nece-
sarias para el cumplimiento de
sus funciones y en particular las
siguientes:
a) Entrar libremente y sin  notifica-

ción  previa en los lugares don-
de se realizan tareas sujetas a
inspección en las horas del día
y de la noche.

b) Entrar de día en cualquier  lugar
cuando tengan motivo razona-
ble para suponer que el mismo
está sujeto a inspección.

c) Requerir todas las informacio-
nes necesarias para el cumpli-
miento de  su función y realizar
cualquier experiencia, investi-
gación o examen.

d) Interrogar solos, o ante testigos,
al empleador y al personal.

e) Exigir  la presentación  de  li-
bros  y  documentación  que  la
legislación laboral  prescriba  y
obtener copias o extractos de
los mismos.

f) Tomar y sacar muestras de sus-
tancias  o  materiales utilizados
en el establecimiento, con el
propósito de analizarlos  y  rea-
lizar exámenes  e   investigacio-
nes de las condiciones ambien-
tales de  los lugares de trabajo
y  de  las  tareas  que  en  ellos
se realizan.

g) Intimar la adopción de medidas
relativas a las instalaciones  o
los métodos de trabajo cuyo
cumplimiento surja de normas
legales o convencionales  refe-
rentes   a  la  salud, higiene o
seguridad del trabajador.

h) Disponer la adopción de medi-
das de  aplicación inmediata en
caso de  peligro   inminente
para  la  salud, higiene  o  segu-
ridad   del trabajador, incluida la
clausura y/o suspensión de ta-
reas.

i) Requerir la colocación de los
avisos que exijan las disposi-
ciones legales.

j) Los inspectores de trabajo,
cuando  no  se  deriven  ries-
gos, daños o perjuicios direc-
tos para los derechos de los tra-
bajadores, podrán emplazar al
empleador a cumplir con las
normas infringidas, labrando
acta al efecto.

k) Los inspectores estarán habili-
tados para requerir directamen-
te el auxilio de la fuerza   pública
a los fines del cumplimiento de
su cometido.
La actuación de los inspecto-

res estará sujeta a la reglamenta-
ción que al efecto se dicte.

CAPÍTULO II
INSPECCIÓN LABORAL

Artículo 28 - Inspección. La
Subsecretaría de Trabajo realiza-
rá en todo el territorio de la Provin-
cia, la inspección y vigilancia en la

materia de su competencia, de los
lugares donde se preste trabajo
en relación de dependencia, cual-
quiera sea su modalidad. Tal fun-
ción será ejercida tanto en forma
preventiva o informativa, como de
vigilancia y fiscalización, a fin de
verificar el cumplimiento de las
leyes, decretos, convenciones co-
lectivas, reglamentaciones y reso-
luciones que rijan tal prestación.
De oficio, o a pedido de parte, está
facultada para requerir asesora-
miento de los organismos técni-
cos oficiales, colegios profesiona-
les o universidades, sobre las
medidas necesarias para garan-
tizar las adecuadas condiciones
de trabajo.

Asimismo realizará las inspec-
ciones a las Cooperativas de Tra-
bajo de conformidad a lo dispuesto
por el Artículo 40 de la Ley 25.877
y de cualquier otro lugar en el que
pueda presumirse trabajo en frau-
de a la legislación laboral.

CAPÍTULO III
HIGIENE Y SEGURIDAD

EN EL TRABAJO
Artículo 29 - Difusión educati-

va. La Subsecretaría de Trabajo y
Empleo deberá promover y orga-
nizar campañas de difusión edu-
cativa vinculadas a la salud y bien-
estar sanitario del trabajador y a
normas sobre seguridad, preven-
ción e higiene en el trabajo.

Artículo 30 - Inspección. La
Subsecretaría de Trabajo y Em-
pleo realizará en todo el territorio
de la Provincia, la inspección y vi-
gilancia en  materia de Higiene,
Salubridad y Seguridad de los tra-
bajadores en los lugares de tra-
bajo, de oficio o a pedido de parte,
estando facultada para requerir
asesoramiento de los organis-
mos técnicos oficiales, colegios
profesionales o universidades
sobre las medidas necesarias
para garantizar la salubridad de
las condiciones de trabajo.

Artículo 31 - Insalubridad. Está
facultada para declarar insalubres
el o los lugares de trabajo y/o ta-
reas riesgosas conforme a la le-
gislación vigente.

CAPÍTULO IV
Artículo 32 - Inspección pre-

ventiva. A solicitud de la parte
empleadora, el Organismo podrá
realizar una inspección a los efec-
tos de verificar el cumplimiento
de la normativa laboral, de higie-
ne, salubridad y seguridad en el
trabajo. Esta inspección tendrá
carácter preventivo y con los re-
sultados de la misma se elevará
a la empleadora las recomenda-
ciones correspondientes deriva-
das de lo actuado, a los efectos
del acabado cumplimiento de la
normativa laboral. Dicha inspec-

ción podrá realizarse con la parti-
cipación de la entidad gremial que
represente a los trabajadores del
sector, notificándola con tres (3)
días de anticipación a los fines
de permitir su participación en la
misma. La modalidad del proce-
dimiento de este tipo de inspec-
ción será reglamentada por la
Subsecretaría de Trabajo y Em-
pleo, dictándose resolución al
efecto.

TÍTULO V
RÉGIMEN GENERAL
DE SANCIONES POR

INFRACCIONES LABORALES
Artículo 33 - Supuestos de apli-

cación. Quienes obstruyan o difi-
culten la labor de la Subsecretaría
de Trabajo y Empleo, o violen esta
Ley, su reglamentación, las reso-
luciones dictadas en virtud de
ellas, las leyes de trabajo, sus re-
glamentaciones, o las convencio-
nes colectivas de trabajo serán
sancionados conforme la califica-
ción, graduación y montos esta-
blecidos por la Ley Nacional
25.212 o la que en el futuro la re-
emplace.

CAPÍTULO I
PROCEDIMIENTO PARA LA

APLICACIÓN DE SANCIONES
Artículo 34 - Acta. Comproba-

da por el funcionario la violación a
la norma u obligación laboral, le-
vantará acta haciendo constar:
a) Lugar, fecha y hora en que reali-

za la inspección.
b) Domicilio y nombre del infrac-

tor.
c) Actividad de que se trata.
d) Norma infringida.
e) Descripción de la verificación

con indicación de las circuns-
tancias que resulten necesarias
para una precisa determinación
de la violación cometida.

f) Número de trabajadores afec-
tados en forma directa por la
norma violada.

g) Indicación del personal que
haya estado presente en la ac-
tuación, carácter invocado y ma-
nifestaciones formuladas.

h) El acta de infracción deberá ser
suscripta por el funcionario jun-
tamente con el presunto infrac-
tor o quien lo represente y si
éste se negara a ello, se hará
constar tal actitud.
Artículo 35 - Citación. Confec-

cionada el acta, inmediata y se-
guidamente se hará entrega de
una copia al presunto infractor,
con lo cual éste quedará notifica-
do de la acusación. Cuando por la
naturaleza del caso o por otra ra-
zón, no fuese posible notificar en
esta forma y oportunidad, la notifi-
cación se verificará en el domici-
lio del infractor o en la sede de
cualquiera de sus negocios
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acompañándose copia del acta.
Desde esta notificación, el
empleador podrá presentar defen-
sa o descargo dentro del  término
de cinco (5) días, bajo apercibi-
miento de interpretarse su silen-
cio como reconocimiento de los
hechos contenidos en el acta. El
plazo establecido se considerará
ampliado en un (1) día más por
cada cien (100) kilómetros o frac-
ción que exceda de los cincuenta
(50), cuando la sede del presunto
infractor se encuentre fuera de la
Provincia.

Artículo 36 - Defensa. La de-
fensa deberá plantearse por es-
crito, acreditando personería y
constituyendo domicilio procesal
dentro de las cincuenta (50) cua-
dras de la sede Central o de la
subdelegación donde se sustan-
cie el sumario y  ofreciendo en ese
mismo acto la totalidad de las
pruebas de descargo.

La producción de las pruebas
estará a cargo del sumariado
quien deberá rendirlas dentro del
plazo máximo que se le fije, bajo
apercibimiento de tenerlo por de-
sistido sin más trámite y sin nece-
sidad de declaración alguna.

Artículo 37 - Pruebas. El
sumariado podrá ofrecer y produ-
cir toda clase de pruebas que ha-
gan a su derecho. El Organismo
considerará su admisión, sin afec-
tar el derecho de defensa. Si se
ofreciere testimonial, el número
de testigos no podrá exceder de
tres (3), salvo que la causa amerite
un número mayor.

Artículo 38 - Constancias de
expedientes. Si la infracción
surgiere de las constancias de un
expediente, se extraerán del mis-
mo las copias pertinentes que
servirán de actuación inicial del
sumario.

Artículo 39 - Criterios de gra-
duación de sanciones. La autori-
dad administrativa del trabajo, si
dictara resolución condenatoria, al
graduar la sanción tendrá en cuen-
ta:
a) El incumplimiento de adverten-

cias o requerimientos de la ins-
pección.

b) La importancia económica del
infractor.

c) El carácter de reincidente. Se
considerará reincidencia la co-
misión de una infracción del
mismo tipo dentro del plazo de
dos (2) años de haber quedado
firme una resolución
sancionatoria que imponga
multa.

d) El número de trabajadores afec-
tados.

e) El número de trabajadores de
la empresa.

f) El perjuicio causado.

CAPÍTULO II
RESOLUCIÓN

CONDENATORIA - MULTAS.
Artículo 40 - Liberación. Cuan-

do se hubiere labrado acta de in-
fracción, el presunto infractor que
en el plazo de treinta (30) días acre-
ditara fehacientemente, haber he-
cho cesar en su totalidad los he-
chos por los cuales se labró la
misma, podrá solicitar liberarse
de la sanción. Este beneficio po-
drá ser solicitado sólo una vez
cada dos (2) años, cualquiera sea
la causa de la sanción y, si fuere
otorgado, lo será por resolución
fundada. Queda exceptuado de
este beneficio cuando se imputen
infracciones muy graves (Art. 4 de
la Ley 25.212) y/o trabajo infantil o
esclavo, y si tuviera antecedentes
en el Registro de Infractores. Ven-
cido el plazo de treinta (30) días
continuará el trámite según su
estado si no se hubiera acogido
al beneficio liberatorio, o no se
hubiera recurrido conforme los
artículos siguientes.

Artículo 41 - Pago en cuotas.
Las sanciones que impongan
multas pecuniarias como conse-
cuencia de infracciones laborales
en el marco del procedimiento re-
gido por esta Ley y sus modifica-
torias podrán pagarse en cuotas
en sede administrativa y sin nece-
sidad de inicio de la vía de apre-
mio o iniciada la misma, en sede
judicial. Para acceder a dichos pla-
nes de pago será necesario in-
cluir todas las multas impagas y
ejecutables que recayeran sobre
el mismo infractor.

El convenio que autorice el
pago en cuotas establecerá la obli-
gación del infractor de integrar a
la multa impuesta y hasta el efec-
tivo pago, el interés accesorio que
resulte de aplicar la tasa fijada por
el Código Fiscal de la Provincia de
Mendoza y costas, si procediere.
La Subsecretaría liquidará capital,
intereses y costas siguiendo lo
previsto por el Código Fiscal de la
Provincia.

Artículo 42 - Ejecución. Para el
cobro de multas impuestas por
resoluciones administrativas fir-
mes, procederá la vía de apremio,
siendo título suficiente la boleta de
deuda que expedirá la Subsecre-
taría de Trabajo y Empleo y trami-
tará por el procedimiento fijado en
el Código Fiscal de la Provincia,
ante los tribunales tributarios.

Artículo 43 - Destino. El impor-
te correspondiente a las multas re-
caudadas por violación de la le-
gislación laboral vigente será des-
tinado a solventar los gastos que
demande el funcionamiento de la
Subsecretaría de Trabajo y Em-
pleo de la Provincia, conforme lo

determina el Artículo 2 de la pre-
sente, para lo cual deberá
ingresarse tal importe a una cuen-
ta especial en el Banco de la Na-
ción Argentina a la orden de la
Subsecretaría de Trabajo y Em-
pleo de la Provincia. De todo gas-
to deberá rendirse cuentas en la
forma que prescribe la Ley de
Contabilidad.

Artículo 44 - Registro de
infractores. La Subsecretaría de
Trabajo y Empleo deberá llevar un
Registro Público de Infractores. El
mismo deberá ser actualizado
periódicamente y deberán asen-
tarse por orden alfabético y
cronológicamente las infraccio-
nes a las leyes laborales, de hi-
giene y seguridad determinándo-
se el autor, la calificación, la san-
ción impuesta y reincidencias. Su
encargado, a petición de autoridad
competente, y en todos los recla-
mos individuales y colectivos y de
sumarios, lo certificará e informa-
rá.

CAPÍTULO III
RECURSOS

Artículo 45 - Aclaratoria. Contra
las resoluciones condenatorias,
procederá recurso de aclaratoria,
al solo efecto de que sean corre-
gidos errores materiales, subsa-
nadas omisiones de pronuncia-
miento o aclarados conceptos
oscuros, el que deberá deducirse
fundadamente por ante el Subse-
cretario de Trabajo y Seguridad
Social, dentro de los cinco (5) días
de notificada. De acogerse el re-
curso, las sanciones impuestas,
podrán revocarse, y/o reducirse en
su monto mediante resolución
fundada.

Artículo 46 - Apelación. Contra
las resoluciones que denieguen
total o parcialmente el recurso de
aclaratoria, procederá recurso de
apelación, por ante la justicia la-
boral el que deberá deducirse fun-
dadamente y presentarse ante la
Subsecretaría de Trabajo y Segu-
ridad Social, dentro de los cinco
(5) días de la notificación respec-
tiva, previo depósito de la multa.
En el mismo escrito deberá fijar-
se domicilio legal dentro del radio
del tribunal que deba resolver.
Reunidos los recaudos formales,
el recurso será concedido y se ele-
vará a la justicia laboral que co-
rresponda según el lugar donde
se hubiere cometido la infracción.
En caso de ser denegado, serán
de aplicación las previsiones del
Código Procesal Laboral.

Artículo 47 - Efecto suspensivo
del recurso de aclaratoria. El re-
curso de aclaratoria tendrá efecto
suspensivo exclusivamente res-
pecto de las multas, no así si se
hubiera previsto clausura.

Artículo 48 - Prescripción. Pres-
criben a los dos años:
a) Las acciones emergentes de

las infracciones previstas en
esta Ley. La prescripción en cur-
so se interrumpirá por la cons-
tatación de la infracción, a tra-
vés del acta  pertinente, por el
auto de apertura del sumario y/
o por la comisión de nuevas in-
fracciones, dentro de los dos (2)
años de plazo.

b) Las sanciones impuestas y fir-
mes. El plazo se interrumpirá
por los actos encaminados a
obtener su cobro en sede ad-
ministrativa o judicial.

TÍTULO VI
EMPLEO

Artículo 49 - Funciones. El área
tendrá a su cargo la coordinación
y articulación de programas para:
a) Sostenimiento de empleo.
b) Análisis y difusión del compor-

tamiento del mercado de traba-
jo, a través de un observatorio
de empleo.

c) Prevención y erradicación del
trabajo infantil.

d) Capacitación y formación para
la empleabilidad.

e) Promoción de políticas de em-
pleo que tiendan a la inclusión
e integración de todos los acto-
res del mercado de trabajo.

TÍTULO VII
DELEGACIONES

DEPARTAMENTALES
Artículo 50 - Delegaciones. Las

delegaciones regionales y subde-
legaciones departamentales de-
penderán del Subsecretario de
Trabajo y ejercerán, en general,
todas las funciones encomenda-
das por esta Ley a la misma, den-
tro de sus respectivas jurisdiccio-
nes, con las facultades que la re-
glamentación determine, de modo
especial las siguientes:
a) Dirigir y controlar al personal a

su cargo.
b) Organizar todo lo relativo a ins-

pecciones en su circunscrip-
ción, bajo la supervisión del
área central respectiva.

c) Sustanciar audiencias de con-
ciliaciones individuales, pluri-in-
dividuales y colectivas de acuer-
do a esta Ley y su reglamenta-
ción bajo la supervisión del área
central respectiva.

d) Tramitar el procedimiento de
conciliación y homologar los
acuerdos en los términos esta-
blecidos en esta Ley.

e) Recibir y sustanciar las denun-
cias por conflictos individuales,
enfermedades y accidentes
inculpables y riesgos laborales
conforme a la legislación vigen-
te, quedando facultadas para
solicitar la intervención y cola-
boración de  los asesores que
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en cada caso corresponda, in-
clusive en las juntas médicas
debiendo luego elevar las ac-
tuaciones al subsecretario.

f) Acordar o negar la asistencia
jurídica gratuita a los trabajado-
res cuando existieran aseso-
rías letradas dentro de la juris-
dicción, y de conformidad a los
Artículos 51 y siguientes de esta
Ley.

g) Instruir los sumarios y elevar-
los para su resolución al Sub-
secretario de  Trabajo y Empleo
o delegación regional que se in-
dique.

h) Solicitar el auxilio de la fuerza
pública para cumplir sus come-
tidos conforme las pautas de
esta Ley.

TÍTULO VIII
ÁREA JURÍDICA Y TÉCNICA

CAPÍTULO I
ASESORÍA LETRADA

Artículo 51 - Asesores Letra-
dos. Facultades. Los asesores le-
trados tendrán además de las fa-
cultades que fije la reglamenta-
ción, las siguientes:
a) Asesorar al Subsecretario so-

bre todas las  cuestiones y ma-
terias de su competencia.

b) Emitir dictámenes en todo asun-
to legal que les fuera solicitado
por el Subsecretario y demás
jefes de áreas, y evacuar las vis-
tas que se les confieran.

c) Representar a la Subsecretaría
de Trabajo y Empleo ante la jus-
ticia con motivo de los recursos
e incidencias que se promue-
van por apelación de las reso-
luciones que dicte el Subsecre-
tario. Se acreditará la
personería como lo establece
la legislación vigente.

d) Intervenir en audiencias conci-
liatorias asesorando gratuita-
mente al trabajador a pedido  de
éste o del funcionario actuante.

e) Asesorar, patrocinar y represen-
tar gratuitamente a los trabaja-
dores y sus derecho-habientes
que lo soliciten, ejerciendo las
acciones legales ante los tribu-
nales laborales competentes.

f) Intervenir en los procedimientos
sumariales por infracciones la-
borales.
Artículo 52 - Promoción de de-

mandas. Cuando se encomien-
de a los asesores promover de-
mandas, deberán hacerlo en
tiempo oportuno y en un plazo no
mayor de treinta (30) días. De-
berán mantener actualizado el
registro informático de las cau-
sas, bajo apercibimiento de ser
considerada su omisión como
falta grave.

Artículo 53 - Retribución. En
el supuesto del artículo anterior,
percibirán el sueldo fijado por ley

y los honorarios regulados y/o
convenidos en los juicios en que
intervengan siempre que sean a
cargo de la parte contraria, pues
en ningún caso tendrán derecho
a cobrar honorarios o retribución
de ninguna especie a los traba-
jadores representados ni al es-
tado.

Artículo 54 - Incompatibilida-
des. El cargo de asesor letrado tie-
ne las incompatibilidades que
surjan del Código de Ética Profe-
sional para Abogados y Procura-
dores, vigente en la Provincia de
Mendoza.

Artículo 55 - Adscripción de
abogados. El Subsecretario podrá
designar abogados de la matrícu-
la, para que asesoren, patrocinen
y representen gratuitamente a los
trabajadores cuando fuera nece-
sario por falta o insuficiencia de
asesores letrados dependientes
del organismo. Los que resulten
designados para actuar lo harán
en las  mismas condiciones indi-
cadas anteriormente, y no percibi-
rán remuneración alguna ni hono-
rarios ni compensación de gas-
tos a cargo del trabajador, tenien-
do solamente derecho a percibir
los honorarios que a cargo de la
contraparte le regulen los tribuna-
les, y/o los que se deriven de su
contratación.

Artículo 56 - Apremio. Funcio-
nes. La Oficina de Apremio tendrá
como función procurar el cobro de
multas ante los tribunales compe-
tentes conduciendo y controlando
el trámite de los juicios y su termi-
nación, conforme la reglamenta-
ción de esta Ley. En los supues-
tos de discrepancias en el título
ejecutivo, previo a su entrega al
recaudador, deberá fundar su in-
validez y elevará al Subsecretario
para su consideración.

Los recaudadores deberán
ser designados por Decreto del
Poder Ejecutivo, no pudiendo per-
cibir del organismo ningún tipo de
honorarios, los que estarán a car-
go del deudor. Deberán actuar de
conformidad con lo previsto por el
Código Fiscal de la Provincia. Sus
honorarios serán liquidados por
la oficina de Apremios de acuerdo
a lo previsto por el Código Fiscal
de la Provincia.

La ejecución de las Resolucio-
nes Condenatorias que impongan
multas de carácter pecuniario
conforme las disposiciones de
esta Ley, podrán ser suspendidas,
o aplicados plazos de espera,
mediante Resolución fundada del
Subsecretario de Trabajo, cuando
situaciones de crisis económica
de carácter general o sectorial en
el ámbito nacional o provincial así
lo justifiquen.

CAPÍTULO II
SERVICIO MÉDICO

Artículo 57 - Servicio Médico.
Funciones. Estará integrado por
médicos especializados en medi-
cina del trabajo. Serán sus funcio-
nes:
a) Realizar juntas médicas confor-

me determinen las normativas
pertinentes.

b) Realizar juntas médicas a fin de
dirimir discrepancias entre cer-
tificaciones médicas; determi-
nar asignación de tareas ade-
cuadas, y/o incapacidades a los
fines de los Artículos 208/212
LCT y legislación provincial aná-
loga.

c) Inspeccionar el estado de sa-
lud de los trabajadores en sus
respectivas tareas profesiona-
les.

d) Colaborar en inspecciones de
los lugares de trabajo y formas
de ejecución de las actividades
y tareas, para constatar las con-
diciones de higiene, salubridad,
y seguridad en que se cumplen
y emitiendo dictámenes si le
fuere requerido.

e) Intervenir en cuestiones relacio-
nadas con los accidentes de
trabajo, enfermedades profe-
sionales, enfermedades del
trabajo y demás riesgos labo-
rales, conforme a la normativa
vigente en la materia.

f) Asesorar a los trabajadores,
gremios y empleadores sobre
disposiciones legales  vigen-
tes en materia de su compe-
tencia.

g) Promover y colaborar con
campañas de difusión educa-
tiva, capacitación y actualiza-
ción, vinculadas a la salud y
bienestar sanitario del traba-
jador y a normas sobre pre-
vención, higiene, seguridad,
salubridad y demás, afines a
sus objetivos.

h) Inspeccionar los lugares de
trabajo y formas de ejecución
de las actividades  y tareas en
los establecimientos indus-
triales, comerciales, mineros,
rurales y otros, para constatar
las condiciones de higiene,
salubridad, moralidad y segu-
ridad en que se cumplen, in-
formándolas a la superioridad
quien deberá  adoptar de in-
mediato las medidas que co-
rrespondan para corregir po-
sibles irregularidades.

i) Organizar un archivo especial
que contenga material sobre
problemas de medicina laboral
(estadística, gráficos, planillas,
publicaciones especializadas),
el que será permanentemente
actualizado y estará al servicio
de la repartición.

j) Estudiar y proponer los siste-
mas normativos destinados a
uniformar los procedimientos y
métodos de valoración de las
incapacidades para el trabajo y
los informes periciales respec-
tivos, pudiendo a este fin con-
formar juntas técnicas integra-
das por profesionales de las
diferentes áreas especializa-
das.

k) Llevar por orden alfabético un
registro de incapacidades y
enfermedades declaradas de
conformidad a la Ley 24.557 y
otras vigentes, donde deberá
tomarse nota de todos los in-
formes médico-periciales y
dictámenes de juntas médicas
que se produzcan con motivo
de asuntos del trabajo de cual-
quier naturaleza, debiendo en-
tregar certificaciones de ellos
a los interesados que lo soli-
citen para asuntos controverti-
dos.

l) Organizar la recepción de infor-
mación por ausentismo por
causas de: enfermedad, acci-
dente y demás riesgos del tra-
bajo, adoptando las medidas
pertinentes para fiscalizar su
existencia y sugerir soluciones
en los casos, el modo y la for-
ma que estatuye la legislación
vigente y la reglamentación de
la presente Ley.

CAPÍTULO III
ASESORÍA GREMIAL

Artículo 58 - Funciones. Se-
rán sus funciones asesorar a la
Subsecretaría de Trabajo y Em-
pleo Social y organismos públi-
cos respecto de cuestiones de
su competencia; emitir informes
que le sean requeridos; interve-
nir en todo trámite o gestión pro-
movida o continuada por las
asociaciones profesionales y en
la formalización y el registro de
convenios colectivos, pudiendo
participar en audiencia concilia-
toria, y restantes atribuciones
que fije la reglamentación.

TÍTULO IX
ASOCIACIONES GREMIALES,

PROFESIONALES
Y EMPRESARIAS

Artículo 59 - Inscripción. Las
asociaciones gremiales, profe-
sionales y empresarias que de-
seen actuar en el ámbito pro-
vincial, deberán inscribirse ante
la Subsecretaría de Trabajo y
Empleo y constituir domicil io
legal. Deberán inscribirse en
registros especiales que a tal
efecto llevará la Subsecretaría
de Trabajo y Empleo y estarán
bajo dependencia de relacio-
nes laborales.

Para ello deberán ajustar sus
peticiones a los requerimientos
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establecidos en las disposiciones
nacionales y provinciales vigentes
que reglamenten el régimen de
constitución y funcionamiento de
dichos entes, debiendo acompa-
ñar en todos los casos copia au-
tenticada de sus estatutos y el
acto de elección de sus autorida-
des.
a) La inscripción será resuelta por

el Subsecretario de Trabajo y
Empleo dentro de los treinta
(30) días de presentada en de-
bida forma la solicitud.

b) Ninguna asociación sindical,
empresaria o profesional podrá
actuar ante las autoridades sin
estar debidamente inscripta.

c) En caso de resolución contra-
ria o de vencimiento del plazo
sin resolver, podrá recurrirse
ante la Cámara del Trabajo en
turno, dentro de los cinco (5)
días de notificada la resolución
o de vencido el término. El re-
curso deberá interponerse fun-
dado por ante la Subsecretaria
de Trabajo y Empleo, quien re-
solverá sobre su concesión en
igual termino. La denegatoria
del recurso y el trámite judicial
se regirán por los Artículos 45 y
46 de esta Ley.
La sentencia de la Cámara se
notificara a la asociación inte-
resada, y a la Subsecretaria de
Trabajo y Empleo.

d) Cuando las asociaciones pro-
fesionales, gremiales o empre-
sarias violen las normas lega-
les o estatutarias, la inscripción
podrá suspenderse o
cancelarse, previo informe del
Subsecretario. Tal resolución
podrá ser apelada de conformi-
dad al inciso anterior.

e) Los libros, registros y demás
documentación que por exigen-
cia legal deban llevar las aso-
ciaciones profesionales, gre-
miales o empresarias, serán
presentados ante la repartición
para su rubricación.

TÍTULO X
CONFLICTOS COLECTIVOS

CAPÍTULO I
CONCILIACIÓN OBLIGATORIA

Artículo 60 - Autoridad de apli-
cación. En los conflictos colectivos
de trabajo cuyo conocimiento sea
de la competencia de la Subse-
cretaría de Trabajo y Empleo de la
Provincia, ésta será autoridad de
aplicación y se sustanciarán de
conformidad a las disposiciones
de la presente Ley y de manera
supletoria por el régimen nacio-
nal vigente.

Artículo 61 - Instancia obliga-
toria de conciliación. Suscitado
un conflicto que no tenga solu-
ción entre las partes, éstas, pre-
vio a recurrir a medidas de ac-

ción directa, están obligadas a
comunicarlo a la autoridad admi-
nistrativa laboral provincial, para
formalizar los trámites de la ins-
tancia obligatoria de conciliación
con una antelación de cuarenta y
ocho (48) horas, de hacer efecti-
va la misma.

La autoridad podrá, asimismo,
intervenir de oficio, si lo estimare
oportuno, en atención a la natura-
leza del conflicto.

Ante tal situación, la autoridad
de aplicación, declarará el conflic-
to dentro del marco de la instan-
cia obligatoria de conciliación y
podrá intimar a las partes a que
se disponga el cese inmediato de
las medidas adoptadas y retro-
traer la situación al estado ante-
rior al conflicto.

Artículo 62 - Procedimiento. El
procedimiento de conciliación
obligatoria deberá cumplirse den-
tro del plazo de quince (15) días y
podrá solicitarse a instancia de las
partes o de oficio su prórroga por
un plazo no superior a diez (10)
días más. Estará desprovisto de
formalidades y se procurará por
todos los medios arribar a una
solución del conflicto. Durante el
trámite las partes no podrán adop-
tar ningún tipo de medidas, enten-
diéndose por tales, aquéllas que
importen una modificación res-
pecto a la situación anterior al con-
flicto.

Artículo 63 - Facultades. La
Subsecretaría de Trabajo y Em-
pleo, dentro de los plazos estable-
cidos, estará facultada para dis-
poner la celebración de las au-
diencias que considere necesa-
rias para lograr acuerdo. Podrá
realizar investigaciones, recabar
asesoramiento de las reparticio-
nes públicas o instituciones pri-
vadas y, en general ordenar cual-
quier medida para tener el más
amplio conocimiento de la cues-
tión conflictiva. También, podrá pro-
poner una fórmula conciliadora.

Artículo 64 - Acuerdo. Logrado
un acuerdo, se labrará el acta per-
tinente y tendrá el carácter colecti-
vo establecido por la legislación
vigente.

Artículo 65 - Fracaso. Arbitraje.
Fracasada la instancia de conci-
liación obligatoria, se ofrecerá a
las partes el arbitraje voluntario.
Aceptado el mismo, tramitará con-
forme previsiones de la Ley
14.786. No aceptado el procedi-
miento de arbitraje voluntario y
concertado, las partes quedarán
habilitadas para ejercer sus dere-
chos.

Artículo 66 - Incumplimiento. El
incumplimiento del presente trá-
mite de conciliación obligatoria
tendrá como consecuencia para

las partes las sanciones legales
que correspondan de acuerdo a
la legislación vigente.

CAPÍTULO II
CONFLICTOS COLECTIVOS DE
TRABAJO EN LOS SERVICIOS

ESENCIALES
Artículo 67 - Servicios esencia-

les. Los conflictos colectivos que
dieren lugar a la interrupción total
o parcial de los servicios esencia-
les o calificados como tales o de
importancia trascendental en los
términos del Artículo 24 de la Ley
25.877, se sustanciarán de con-
formidad a las disposiciones de
la presente Ley y de manera
supletoria por el régimen nacio-
nal vigente.

Artículo 68 - Preaviso. Cumpli-
do el procedimiento de la instan-
cia de conciliación obligatoria, la
parte que se propusiere ejercer
medidas de acción directa que
involucren a servicios esenciales,
deberá preavisarlo en forma feha-
ciente a la otra parte y a la  Subse-
cretaría de Trabajo y Empleo con
cinco (5) días de anticipación a la
fecha en que se realizará la medi-
da y la modalidad de la misma.

Artículo 69 - Servicios míni-
mos. Dentro del día siguiente a
aquél en que se efectuó el
preaviso establecido en el artícu-
lo anterior, se fijará una audiencia
para que las partes acuerden  ante
la autoridad de aplicación sobre
los servicios mínimos que se
mantendrán durante el conflicto,
las modalidades de su ejecución
y  el personal que se asignará a la
prestación de los mismos.

Artículo 70 - Comunicación.
Cuando las prestaciones míni-
mas del servicio se hubieren es-
tablecido mediante convenio co-
lectivo u otro tipo de acuerdos, las
partes deberán, dentro del plazo
fijado en el artículo precedente,
comunicar por escrito a la autori-
dad de aplicación las modalida-
des de ejecución de aquéllas, se-
ñalando concreta y detalladamen-
te la forma en que se ejecutarán
las prestaciones, incluyendo la
designación del personal
involucrado, pautas horarias, asig-
nación de funciones y equipos.

Artículo 71 - Incumplimiento.
Sanciones. Si las partes no cum-
plieran con las obligaciones pre-
vistas en los Artículos 68, 69, y 70
de la presente Ley, dentro de los
plazos establecidos para ello, o si
los servicios mínimos acordados
por las mismas fueren insuficien-
tes, la autoridad de aplicación re-
mitirá el expediente a  la Comisión
de Garantías, quien fijará los ser-
vicios mínimos indispensables
para asegurar la prestación del
servicio, cantidad de trabajadores

que se asignará a su ejecución,
pautas horarias, asignación de
funciones y equipos, procurando
resguardar tanto el derecho de
huelga como los derechos de los
usuarios afectados. La decisión
será notificada a las partes invo-
lucradas y, en caso de incumpli-
miento, la autoridad administrati-
va  procederá a aplicar las sancio-
nes legales que correspondan de
acuerdo a la legislación vigente.
Hasta tanto se expida la Comisión
de Garantías no se podrá ejercer
ninguna medida de acción direc-
ta.

CAPÍTULO III
COMISIÓN DE GARANTÍAS
Artículo 72 - Creación. A los fi-

nes mencionados, créase la Co-
misión de Garantías la que estará
integrada por cinco (5) miembros.
La elección de los integrantes de-
berá recaer en personas de reco-
nocida solvencia técnica, profesio-
nal o académica en materia de
relaciones del trabajo, del derecho
laboral y/o del derecho constitucio-
nal y de destacada trayectoria.

Artículo 73 - Integrantes. Los
integrantes de la Comisión de Ga-
rantías se desempeñarán ad
honorem y deberán cumplir con el
requisito de independencia. No
podrán integrarla los legisladores
nacionales, provinciales y quienes
ocupen otros cargos públicos
electivos y aquellas personas que
ejerzan cargos de dirección o con-
ducción en partidos políticos, en
asociaciones sindicales o en or-
ganizaciones de empleadores.

Artículo 74 - Designación. Los
integrantes de la Comisión serán
designados por el Poder Ejecuti-
vo Provincial a propuesta de las
organizaciones de empleadores y
de trabajadores más representa-
tivas, la Federación de Colegios
de Abogados y Procuradores de
la Provincia y de la Universidades
con sede en la Provincia. Cada
una de dichas organizaciones
nominará tres (3) candidatos.

El Poder Ejecutivo Provincial
designará a un (1) integrante titu-
lar y un (1) alterno de cada una de
las ternas de candidatos propues-
tos; el restante miembro titular y
su alterno serán designados en
forma directa por el Poder Ejecuti-
vo Provincial.

Todos los integrantes de la Co-
misión deberán cumplir los requi-
sitos establecidos precedente-
mente y durarán en sus cargos un
(1) año, pudiendo ser reelegidos
anualmente previa ratificación del
Poder  Ejecutivo provincial.

La Comisión de Garantías po-
drá constituirse, sesionar y cum-
plir sus funciones con mayoría de
sus miembros.
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Hasta tanto se constituya la
Comisión establecida preceden-
temente, el Ministerio de Trabajo,
Justicia y Gobierno de la Provincia
podrá solicitar dictamen a la Co-
misión Nacional de Garantías
creada por la Ley 25.877 y su De-
creto Reglamentario.

Artículo 75 - Facultades. La Co-
misión de Garantías dictará su
propio reglamento y elegirá a su
presidente entre sus integrantes.
Estará facultada para:
a) Calificar como servicio esencial

las actividades no enumeradas
en el segundo párrafo del Artícu-
lo 24 de la Ley 25.877, de con-
formidad con lo establecido en
los incisos a) y b) del tercer pá-
rrafo del citado artículo.

b) Fijar los servicios mínimos ne-
cesarios, cuando las partes no
lo hubieren así acordado o cuan-
do los acuerdos fueren insufi-
cientes, para compatibilizar el
ejercicio del derecho de huelga
con los demás derechos reco-
nocidos en la Constitución Na-
cional, conforme al procedi-
miento que se establece en el
presente.

c) Pronunciarse, a solicitud de la
autoridad de aplicación, sobre
cuestiones vinculadas con el
ejercicio de las medidas de ac-
ción directa.

d) Expedirse, a solicitud de la au-
toridad de aplicación, cuando de
común acuerdo las partes invo-
lucradas en una medida de ac-
ción directa requieran su opi-
nión.

e) Consultar y requerir informes a
los entes reguladores de los
servicios involucrados, a las
asociaciones cuyo objeto sea la
protección del interés de los
usuarios y a personas o institu-
ciones nacionales y extranjeras,
expertas en las disciplinas in-
volucradas siempre que se ga-
rantice la imparcialidad de las
mismas.
Artículo 76 - Convocatoria.

Cuando la actividad de que se tra-
te no se encuentre comprendida
dentro del párrafo segundo del Ar-
tículo 24 de la Ley 25.877, la Sub-
secretaría de Trabajo y Empleo  de
oficio o a pedido de las partes in-
volucradas en el conflicto, convo-
cará a la Comisión de Garantías,
para que proceda a evaluar si se
dan los supuestos de los incisos
a) o b) del Artículo 24 de la Ley
25.877 y en su caso, califique ex-
cepcionalmente como esencial tal
servicio.

Artículo 77 - Garantía de servi-
cios. Difusión. La empresa u or-
ganismo prestador del servicio
considerado esencial garantizará
la ejecución de los servicios míni-

mos y deberá poner en conoci-
miento de los usuarios, por me-
dios de difusión masiva, las mo-
dalidades que revestirá la presta-
ción durante el conflicto, dentro del
plazo de cuarenta y ocho (48) ho-
ras, antes del inicio de las medi-
das de acción directa, detallando
el tiempo de iniciación y la dura-
ción de las medidas, la forma de
distribución de los servicios míni-
mos garantizados y la reactivación
de las prestaciones. Asimismo
deberá arbitrar los medios ten-
dientes a la normalización de la
actividad una vez finalizada la eje-
cución de dichas medidas.

Artículo 78 - Medidas de acción
directa nacionales. Si la medida
de acción directa consistiere en
paro nacional  de actividades o
cualquier otra ejercida por centra-
les sindicales u organizaciones
empresariales con
representatividad sectorial múlti-
ple, se aplicarán las disposicio-
nes establecidas en la presente
en lo que corresponda.

CAPÍTULO IV
CALIFICACIÓN. RECURSO
Artículo 79 - Calificación de

medidas de acción directa. Corres-
ponderá a la Subsecretaría de
Trabajo y Empleo la declaración
de ilegalidad de una medida de
acción directa.  En el supuesto que
afecte los servicios esenciales,
previamente deberá pronunciarse
la Comisión de Garantías.

Artículo 80 - Apelación. Contra
las resoluciones del artículo pre-
cedente y la que dicte la Comisión
de Garantías detallada en el Artícu-
lo 75 Incs. a) y b) procederá el re-
curso de apelación ante la justicia
del trabajo, conforme lo estableci-
do en el Código Procesal Laboral
de la Provincia. La interposición del
recurso tendrá efecto suspensivo
y no podrá realizarse ninguna medi-
da de acción directa.

TÍTULO XI
DERECHO COLECTIVO

EN EL SECTOR PÚBLICO
Artículo 81 - Competencia. La

Subsecretaría de Trabajo y Em-
pleo es la autoridad competente
en la negociación colectiva del
sector público provincial, conforme
la legislación específica en la
materia vigente, debiéndose res-
petar los procedimientos allí es-
tablecidos.

Artículo 82 - Negociación co-
lectiva. La negociación colectiva
regulada por las Leyes específi-
cas y sus Decretos Reglamenta-
rios será comprensiva de las cues-
tiones laborales que integran la
relación de empleo, tales como la
estructura salarial y las condicio-
nes de trabajo, a excepción de las
siguientes:

a) La estructura orgánica de la Ad-
ministración Pública Provincial.

b) Las facultades de dirección del
Estado Provincial.

c) El principio de idoneidad como
base del ingreso y de la promo-
ción de la carrera administrati-
va.
Las tratativas salariales o

aquellas referidas a las condicio-
nes económicas de la prestación
laboral, deberán sujetarse a las
pautas presupuestarias vigentes.

Queda expresamente prohibi-
do acordar entre las partes de la
negociación colectiva del sector
estatal, cláusulas que impliquen
la obligación para el Estado pro-
vincial del pase a planta del per-
sonal que preste servicios para el
Estado como contratado en cual-
quiera de sus modalidades, sin
el cumplimiento de los requisitos
exigidos por la legislación vigente

TÍTULO XII
CONSEJO ASESOR

DEL TRABAJO
Artículo 83 - Integración. El

Consejo Asesor del Trabajo esta-
rá presidido por el Subsecretario
de Trabajo y Empleo como miem-
bro y será integrado por dos (2)
delegados de la asociación de
empleadores, dos (2) de las aso-
ciaciones de trabajadores y dos
(2) representantes del estado pro-
vincial, quienes desempeñarán
sus funciones por dos (2) años
con carácter ad-honorem y de car-
ga pública, pudiendo ser reelegi-
dos.

Los representantes de los
empleadores y de los trabajado-
res serán designados por el Po-
der Ejecutivo Provincial de una ter-
na que deberán proponerle en el
término de tres (3) días de notifi-
cados, caso contrario lo serán por
sorteo de las listas respectivas
que llevará la Subsecretaría.

Artículo 84 - Funciones. Citada
por el Subsecretario, se reunirá la
comisión quien tendrá las siguien-
tes funciones:
a) Constituirse en órgano asesor

y consultivo del Gobierno Pro-
vincial sobre cuestiones que se
le sometan en materia laboral.

b) Estudiar los diferentes aspec-
tos de la actividad laboral en
Mendoza, otras provincias y paí-
ses que tengan vinculación y
similitud en esta materia, y pro-
poner al gobierno las mejoras,
los métodos y sistemas nece-
sarios y convenientes para una
mayor productividad.

c) Estudiar los efectos e inciden-
cias de la aplicación de las le-
yes laborales vigentes a fin de
propiciar o sugerir las reformas
que aconsejen la salud, la se-
guridad y la experiencia.

Artículo 85 - Resoluciones. El
Consejo funcionará y resolverá por
simple mayoría de sus miembros.

TÍTULO XIII
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 86 - Gratuidad de los
procedimientos. En todas las
actuaciones que se promuevan
con motivo de la aplicación de
esta Ley, los trabajadores y sus
derecho-habientes gozarán del
beneficio de gratuidad, estando
eximidos de sellados e impues-
tos. La reglamentación estable-
cerá los que serán a cargo de
los empleadores por las distin-
tas actuaciones ante la Reparti-
ción.

Artículo 87 - Cómputo de pla-
zos. Todos los plazos previstos en
esta Ley se contarán en días há-
biles administrativos. Comenza-
rán a correr desde el día hábil si-
guiente a la notificación y vence-
rán a las veinticuatro (24) horas
del día correspondiente. El escri-
to no  presentado dentro del hora-
rio administrativo del día en que
venciere un plazo, sólo podrá ser
entregado válidamente ante la
Mesa de Entradas, el día hábil in-
mediato y dentro de las dos (2)
primeras horas del inicio de la
atención al público.

Artículo 88 - Aplicación
supletoria. Serán de aplicación
supletoria a este cuerpo normati-
vo las disposiciones pertinentes
del Código Procesal Laboral de
Mendoza.

TÍTULO XIV
DISPOSICIONES FINALES
Artículo 89 - Modificación - De-

rogación. Modifíquese la Ley 4.974
y deróguense y sustitúyanse los
Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 17, 18,
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,
28, 29, 30, 35, 36, 37, 38, 39, 40,
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50,
51, 55, 59, 60, 62, 64, 68, 69, 74,
75, 76, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 84,
85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93,
94, 95, 103, 104, 105, 107, 115,
116, 117, 118, 119, 121, 122, 123,
y 125 de la Ley 4.974 y cualquier
otra norma que se oponga expre-
samente a la presente.

Artículo 90 - Vigencia. Las dis-
posiciones de la presente Ley en-
trarán en vigencia a los cinco (5)
días de su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Men-
doza, quedando subsistentes las
normas legales y reglamentarias
referidas en el artículo  preceden-
te las que mantendrán su vigen-
cia, en tanto no se opongan a las
disposiciones de la  presente o a
las que resulten aplicables de
acuerdo con sus previsiones.

Artículo 91 - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE
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SESIONES DE LA HONORABLE
LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE MENDOZA, a los diez días del
mes de setiembre del año dos mil
catorce.

Carlos G. Ciurca
Vicegobernador

Gobierno de Mendoza
Sebastián P. Brizuela
Secretario Legislativo

H. Cámara de Senadores
Jorge Tanus
Presidente

H. Cámara de Diputados
Jorge Manzitti

Secretario Legislativo
H. Cámara de Diputados

_____

DECRETO Nº 1.790

Mendoza, 6 de octubre de 2014
Visto el Expediente Nº 13081-

D-2014-00020 y acumulado Nº
3714-M-2011-00020, en el que a
fs. 1 del Expediente citado en pri-
mer término obra nota de la H.
Cámara de Diputados de la Pro-
vincia, recepcionada por el Poder
Ejecutivo con fecha 26 de setiem-
bre de 2014, mediante la cual co-
munica la Sanción Nº 8729,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por Ley

de la Provincia la Sanción Nº 8729.
Artículo 2º - Comuníquese, pu-

blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rodolfo Manuel Lafalla

 DECRETOS

MINISTERIO
DE TRABAJO JUSTICIA

Y GOBIERNO
_____

DECRETO N° 1.194

Mendoza, 23 de julio de 2014
Visto el Expediente N° 2144-

S-12-00213; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes tramita la confirmación de la
Agente S.C.S. Guajardo, Natalia
Elizabeth del Servicio Penitencia-
rio Provincial designado median-
te Decreto N° 3497 de fecha 30 de
diciembre de 2010.

Que el Art. 32 de la Ley N° 7493
y sus modificatorias, dispone que
"Toda designación o incorporación
a cualquiera de los escalafones
de la presente ley, se efectuará
interinamente por el término de
doce (12) meses, al cabo del cual
deberá confirmarse o no expresa-
mente en el cargo. Esta confirma-

ción se realizará sobre la base del
desempeño del personal, en las
funciones asignadas por la supe-
rioridad y que hayan sido cumpli-
das dentro del marco reglamen-
tario; habiendo demostrado ido-
neidad, adaptación, subordina-
ción y aptitud, la que será evalua-
da por un equipo técnico del Ser-
vicio Penitenciario...".

Que a fs. 19 obra informe de la
Oficina de Sumarios Administrati-
vos de la Inspección General de
Seguridad, donde consta que la
mencionada agente no registra
sumarios administrativos pen-
dientes.

Que habiendo compulsado el
legajo de la Agente S.C.S.
Guajardo se concluye que la mis-
ma ha culminado sus estudios
secundarios, según consta a fs.
15/16.

Por ello, lo dictaminado por el
Departamento Legal y Técnico de
la Dirección General del Servicio
Penitenciario Provincial a fs. 21/22,
el visto bueno de la Subsecretaría
de Justicia del Ministerio de Tra-
bajo, Justicia y Gobierno a fs. 32 y
el dictamen legal de Asesoría Le-
trada del Ministerio de Trabajo,
Justicia y Gobierno a fs. 35 y vta.;

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Téngase por con-

firmado, en los términos del Art.
32 de la Ley N° 7493 y sus modifi-
catorias, en el cargo Clase 001 -
Régimen Salarial 07 - Agrupa-
miento 1 - Tramo 00 - Subtramo
01 - Personal de Tropa - Servicio
Cuerpo Seguridad - del Servicio
Penitenciario Provincial, designa-
da mediante Decreto N° 3497 de
fecha 30 de diciembre de 2010 a
la Agente S.C.S. Guajardo, Natalia
Elizabeth, C.U.I.L. N° 27-
34966995-7, Clase 1990.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rodolfo Manuel Lafalla
_______________________________

DECRETO N° 1.207

Mendoza, 23 de julio de 2014
Vista el Expediente N° 3156-

S-12-00213; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes tramita la confirmación de la
Agente S.C.P. y A. Luján, Natalia
Ruth del Servicio Penitenciario Pro-
vincial designada mediante Decre-
to N° 2861 de fecha 03 de noviem-
bre de 2011.

Que el Art. 32 de la Ley N° 7493
y sus modificatorias, dispone que
"Toda designación o incorporación

a cualquiera de los escalafones
de la presente ley, se efectuará
interinamente por el término de
doce (12) meses, al cabo del cual
deberá confirmarse o no expresa-
mente en el cargo. Esta confirma-
ción se realizará sobre la base del
desempeño del personal, en las
funciones asignadas por la supe-
rioridad y que hayan sido cumpli-
das dentro del marco reglamen-
tario; habiendo demostrado ido-
neidad, adaptación, subordina-
ción y aptitud, la que será evalua-
da por un equipo técnico del Ser-
vicio Penitenciario...".

Que a fs. 21 obra informe de la
Oficina de Sumarios Administrati-
vos de la Inspección General de
Seguridad, donde consta que la
mencionada agente no registra
sumarios administrativos pen-
dientes.

Que habiendo compulsado el
legajo de la Agente S.C.P. y A. Lu-
ján se concluye que la misma ha
culminado sus estudios secunda-
rios, según consta a fs. 08 y vta.

Por ello, lo dictaminado por el
Departamento Legal y Técnico de
la Dirección General del Servicio
Penitenciario Provincial a fs. 13/14
y el visto bueno de la Subsecreta-
ría de Justicia del Ministerio de
Trabajo, Justicia y Gobierno a fs.
23;

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Téngase por con-

firmada, en los términos del Art.
32 de la Ley N° 7493 y sus modifi-
catorias, en el cargo Clase 001 -
Régimen Salarial 07 - Agrupa-
miento 2 - Tramo 01 - Subtramo
01 - Personal de Tropa - Servicio
Cuerpo Profesional y Administra-
tivo - del Servicio Penitenciario Pro-
vincial, designada mediante De-
creto N° 2861 de fecha 03 de no-
viembre de 2011 a la Agente S.C.P.
y A. Luján, Natalia Ruth, C.U.I.L. N°
27-25587766-1, Clase 1977.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rodolfo Manuel Lafalla
_______________________________

DECRETO N° 1.208

Mendoza, 23 de julio de 2014
Visto el Expediente N° 394-S-

14-00213 y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes tramita la confirmación de la
Agente S.C.S. Pastor Castro, Ma-
ría Jorgelina del Servicio Peniten-
ciario Provincial designada me-
diante Decreto N° 1674 de fecha
23 de julio de 2010.

Que el Art. 32 de la Ley N° 7493
y sus modificatorias, dispone que
"Toda designación o incorporación
a cualquiera de los escalafones
de la presente ley, se efectuará
interinamente por el término de
doce (12) meses, al cabo del cual
deberá confirmarse o no expresa-
mente en el cargo. Esta confirma-
ción se realizará sobre la base del
desempeño del personal, en las
funciones asignadas por la supe-
rioridad y que hayan sido cumpli-
das dentro del marco reglamen-
tario; habiendo demostrado ido-
neidad, adaptación, subordina-
ción y aptitud, la que será evalua-
da por un equipo técnico del Ser-
vicio Penitenciario...".

Que a fs. 08 obra informe de la
Oficina de Sumarios Administrati-
vos de la Inspección General de
Seguridad, donde consta que la
mencionada agente no registra
sumarios administrativos pen-
dientes.

Que habiendo compulsado el
legajo de la Agente S.C.S. Pastor
Castro se concluye que el mismo
ha culminado sus estudios secun-
darios, según consta a fs. 11/13.

Por ello, lo dictaminado por el
Departamento Legal y Técnico de
la Dirección General del Servicio
Penitenciario Provincial a fs. 15/16,
el Departamento Jurídico del Mi-
nisterio de Trabajo, Justicia y Go-
bierno a fs. 19 y vta. y el visto bue-
no de la Subsecretaría de Justicia
del Ministerio de Trabajo, Justicia
y Gobierno a fs. 25;

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Téngase por con-

firmada en los términos del Art. 32
de la Ley N° 7493 y sus modifica-
torias, en el cargo Clase 01 - Ré-
gimen Salarial 07 - Agrupamiento
1 - Tramo 01 - Subtramo 01 - Per-
sonal de Tropa - Servicio Cuerpo
de Seguridad - del Servicio Peni-
tenciario Provincial, designada
mediante Decreto N° 1674 de fe-
cha 23 de julio de 2010 a la Agen-
te S.C.S. Pastor Castro, María
Jorgelina, C.U.I.L. N° 27-
30519776-4, Clase 1983.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rodolfo Manuel Lafalla
_______________________________

DECRETO N° 1.225

Mendoza, 24 de julio de 2014
Visto el Expediente N° 384-D-

14-00213; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuaciones
tramita la confirmación del Agente
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S.C.S. Nieto, Miguel Ángel del Ser-
vicio Penitenciario Provincial desig-
nado mediante Decreto N° 3874 de
fecha 29 de diciembre de 2011.

Que el Art. 32 de la Ley N° 7493
y sus modificatorias, dispone que
"Toda designación o incorporación
a cualquiera de los escalafones
de la presente ley, se efectuará
interinamente por el término de
doce (12) meses, al cabo del cual
deberá confirmarse o no expresa-
mente en el cargo. Esta confirma-
ción se realizará sobre la base del
desempeño del personal, en las
funciones asignadas por la supe-
rioridad y que hayan sido cumpli-
das dentro del marco reglamen-
tario; habiendo demostrado ido-
neidad, adaptación, subordina-
ción y aptitud, la que será evalua-
da por un equipo técnico del Ser-
vicio Penitenciario...".

Que a fs. 10 obra informe de la
Oficina de Sumarios Administrati-
vos de la Inspección General de
Seguridad, donde consta que el
mencionado agente no registra
sumarios administrativos pen-
dientes.

Que habiendo compulsado el
legajo del Agente S.C.S. Nieto se
concluye que el mismo ha culmi-
nado sus estudios secundarios,
según consta a fs. 05/07.

Por ello, lo dictaminado por el
Departamento Legal y Térmico de
la Dirección General del Servicio
Penitenciario Provincial a fs. 12/13,
el visto bueno de la Subsecretaría
de Justicia del Ministerio de Tra-
bajo, Justicia y Gobierno a fs. 15 y
el dictamen legal de Asesoría Le-
trada del Ministerio de Trabajo,
Justicia y Gobierno a fs. 18 y vta.;

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Téngase por confir-

mado, en los términos del Art. 32
de la Ley N° 7493 y sus modificato-
rias, en el cargo Clase 001 - Régi-
men Salarial 07 - Agrupamiento 1 -
Tramo 00 - Subtramo 01 - Perso-
nal de Tropa - Servicio Cuerpo Se-
guridad del Servicio Penitenciario
Provincial, designado mediante
Decreto N° 3874 de fecha 29 de
diciembre de 2011 al Agente S.C.S.
Nieto, Miguel Ángel, C.U.I.L. N° 23-
34816671-9, Clase 1990.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rodolfo Manuel Lafalla
_______________________________

DECRETO N° 1.238

Mendoza, 28 de julio de 2014
Visto el Expediente N° 4692-

S-12-00213; y

CONSIDERANDO:
Que en las citadas actuacio-

nes tramita la confirmación del
Agente S.C.P. y A. Lamalfa Sendra,
Francisco Adrián del Servicio Pe-
nitenciario Provincial designada
mediante Decreto N° 3294 de fe-
cha 07 de diciembre de 2011.

Que el Art. 32 de la Ley N° 7493
y sus modificatorias, dispone que
"Toda designación o incorporación
a cualquiera de los escalafones
de la presente ley, se efectuará
interinamente por el término de
doce (12) meses, al cabo del cual
deberá confirmarse o no expresa-
mente en el cargo. Esta confirma-
ción se realizará sobre la base del
desempeño del personal, en las
funciones asignadas por la supe-
rioridad y que hayan sido cumpli-
das dentro del marco reglamen-
tario; habiendo demostrado ido-
neidad, adaptación, subordina-
ción y aptitud, la que será evalua-
da por un equipo técnico del Ser-
vicio Penitenciario...".

Que a fs. 18 obra informe de la
Oficina de Sumarios Administrati-
vos de la Inspección General de
Seguridad, donde consta que el
mencionado agente no registra
sumarios administrativos pen-
dientes.

Que habiendo compulsado el
legajo del Agente S.C.P. y A.
Lamalfa se concluye que el mis-
mo ha culminado sus estudios
secundarios, según consta a fs.
07 y vta.

Por ello, lo dictaminado por el
Departamento Legal y Técnico de
la Dirección General del Servicio
Penitenciario Provincial a fs. 11/12,
el Departamento Jurídico del Mi-
nisterio de Trabajo, Justicia y Go-
bierno a fs. 24 y vta. y el visto bue-
no de la Subsecretaría de Justicia
del Ministerio de Trabajo, Justicia
y Gobierno a fs. 21;

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Téngase por con-

firmado, en los términos del Art.
32 de la Ley N° 7493 y sus modifi-
catorias, en el cargo Clase 001 -
Régimen Salarial 07 - Agrupa-
miento 2 - Tramo 01 - Subtramo
01 - Personal de Tropa Servicio
Cuerpo Profesional y Administra-
tivo - del Servicio Penitenciario Pro-
vincial, designado mediante De-
creto N° 3294 de fecha 07 de di-
ciembre de 2011 al Agente S.C.P. y
A. Lamalfa Sendra, Francisco
Adrián, C.U.I.L. N° 20-31319342-
0, Clase 1985.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rodolfo Manuel Lafalla

DECRETO N° 1.242

Mendoza, 29 de julio de 2014
Visto el Expediente N° 3149-

S-12-00213; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes tramita la confirmación de la
Agente S.C.P. y A. Gómez, Jésica
Belén del Servicio Penitenciario
Provincial designada mediante
Decreto N° 2945 de fecha 10 de
noviembre de 2011.

Que el Art. 32 de la Ley N° 7493
y sus modificatorias, dispone que
"Toda designación o incorporación
a cualquiera de los escalafones
de la presente ley, se efectuará
interinamente por el término de
doce (12) meses, al cabo del cual
deberá confirmarse o no expresa-
mente en el cargo. Esta confirma-
ción se realizará sobre la base del
desempeño del personal, en las
funciones asignadas por la supe-
rioridad y que hayan sido cumpli-
das dentro del marco reglamen-
tario; habiendo demostrado ido-
neidad, adaptación, subordina-
ción y aptitud, la que será evalua-
da por un equipo técnico del Ser-
vicio Penitenciario...".

Que a fs. 19 obra informe de la
Oficina de Sumarios Administrati-
vos de la Inspección General de
Seguridad, donde consta que la
mencionada agente no registra
sumarios administrativos pen-
dientes.

Que habiendo compulsado el
legajo de la Agente S.C.P. y A.
Gómez se concluye que la misma
ha culminado sus estudios se-
cundarios, según consta a fs. 07 y
vta.

Por ello, lo dictaminado por el
Departamento Legal y Técnico de
la Dirección General del Servicio
Penitenciario Provincial a fs. 11/12,
el Departamento Jurídico del Mi-
nisterio de Trabajo, Justicia y Go-
bierno a fs. 25 y vta. y el visto bue-
no de la Subsecretaría de Justicia
del Ministerio de Trabajo, Justicia
y Gobierno a fs. 22;

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Téngase por con-

firmada, en los términos del Art.
32 de la Ley N° 7493 y sus modi-
ficatorias, en el cargo Clase 001
- Régimen Salarial 07 - Agrupa-
miento 2 - Tramo 01 - Subtramo
01 - Personal de Tropa - Servicio
Cuerpo Profesional y Administra-
tivo - del Servicio Penitenciario
Provincial, designado mediante
Decreto N° 2945 de fecha 10 de
noviembre de 2011 a la Agente
S.C.P. y A. Gómez, Jésica Belén,
C.U.I.L. N° 27-28275389-3, Cla-
se 1980.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rodolfo Manuel Lafalla
_______________________________

DECRETO N° 1.243

Mendoza, 29 de julio de 2014
Visto el Expediente N° 1374-

S-12-00213; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes tramita la confirmación del
Agente S.C.P. y A. Reggio, Pablo
Alejandro del Servicio Penitencia-
rio Provincial designado median-
te Decreto N° 1383 de fecha 27 de
junio de 2011.

Que el Art. 32 de la Ley N° 7493
y sus modificatorias, dispone que
"Toda designación o incorporación
a cualquiera de los escalafones
de la presente ley, se efectuará
interinamente por el término de
doce (12) meses, al cabo del cual
deberá confirmarse o no expresa-
mente en el cargo. Esta confirma-
ción se realizará sobre la base del
desempeño del personal, en las
funciones asignadas por la supe-
rioridad y que hayan sido cumpli-
das dentro del marco reglamen-
tario; habiendo demostrado ido-
neidad, adaptación, subordina-
ción y aptitud, la que será evalua-
da por un equipo técnico del Ser-
vicio Penitenciario...".

Que a fs. 29 obra informe de la
Oficina de Sumarios Administrati-
vos de la Inspección General de
Seguridad, donde consta que el
mencionado agente no registra
sumarios administrativos pen-
dientes.

Que habiendo compulsado el
legajo del Agente S.C.P. y A. Reggio
se concluye que el mismo ha cul-
minado sus estudios secunda-
rios, según consta a fs. 23/24.

Por ello, lo dictaminado por el
Departamento Legal y Técnico de
la Dirección General del Servicio
Penitenciario Provincial a fs. 32/33
y vta., el visto bueno de la Subse-
cretaría de Justicia del Ministerio
de Trabajo, Justicia y Gobierno a
fs. 36 y el dictamen legal de Aseso-
ría Letrada del Ministerio de Traba-
jo, Justicia y Gobierno a fs. 46 y vta.;

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Téngase por con-

firmado, en los términos del Art.
32 de la Ley N° 7493 y sus modifi-
catorias, en el cargo Clase 001 -
Régimen Salarial 07 - Agrupa-
miento 2 - Tramo 01 - Subtramo
01 - Personal de Tropa - Servicio
Cuerpo Profesional y Administra-
tivo - del Servicio Penitenciario Pro-
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TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA PROVINCIA

DE MENDOZA
______

F A L L O S

FALLO Nº 16.242
(Publicación Abreviada)

Mendoza, 3 de setiembre de
2014

Visto en el Acuerdo de la fecha
el Expte. Nº 412-PS-13, en el que
se tramita la Pieza Separada del
Expte. Nº 215-A-11 –Empresa Pro-
vincial de Transporte – Fallo Nº
16.046, Dispositivo 5º, Conside-
randos IV, del que
RESULTA:
CONSIDERANDO:

I...
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º - Dar por terminada
la presente pieza separada de la
Empresa Provincial de Transpor-
te, correspondiente al ejercicio
2011.

Artículo 2º... Artículo 3º... Artícu-
lo 4º...

Firmado: Dr. Salvador Carlos
Farruggia (Presidente); Dres.
Francisco José Barbazza, Mario
Francisco Angelini, Héctor David
Caputto (Vocales).
_______________________________

FALLO Nº 16.243
(Publicación Abreviada)

Mendoza, 3 de setiembre de
2014

Visto en el Acuerdo de la fecha
el Expediente Nº 353, Letra “A”, en
el que Contaduría General de la
Provincia – Area Departamental de
Salud Luján - Jurisdicción 08 –
Unidad Organizativa 49 rinde cuen-
tas de la gestión administrativo-
financiera y patrimonial correspon-
diente al ejercicio 2013, del que
CONSIDERANDO:

I... II... III...
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º - Aprobar la rendi-

vincial, designada mediante De-
creto N° 1383 de fecha 27 de junio
de 2011 al Agente S.C.P. y A.
Reggio, Pablo Alejandro, C.U.I.L.
N° 20-30817551-1, Clase 1984.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Rodolfo Manuel Lafalla
________________________________

MINISTERIO
DE HACIENDA Y FINANZAS

______

DECRETO N° 1.472

Mendoza, 26 de agosto de 2014
Visto el expediente N° 00289-

D-14-91304, en el cual se solicita
la aprobación del Convenio Pro-
vincia - Municipio Programa de Me-
jora de la Gestión Municipal y sus
Anexos, suscripto entre el Gobier-
no de la Provincia de Mendoza re-
presentado por el señor Ministro
de Hacienda y Finanzas, C.P.N. y
P.P. Juan Antonio Gantus, por una
parte y por la otra la Municipalidad
de General San Martín represen-
tada por su Intendente señor Jor-
ge Omar Giménez, en el marco de
la ejecución del Programa de Me-
jora de la Gestión Municipal y Pro-
vincial (P.M.G.M.) de conformidad
con el Contrato de Préstamo N°
1855 OC-AR; y
CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N°
1482/11, obrante a fs. 16/26 del ex-
pediente N° 00289-D-14-91304, se
autorizó al ex-Ministro de Hacien-
da actual Ministro de Hacienda y
Finanzas a suscribir en represen-
tación de la Provincia de Mendoza,
el Convenio de Préstamo Subsi-
diario con motivo de la implemen-
tación del "Programa de Mejora de
la Gestión Municipal" en el marco
del Convenio de Préstamo B.I.D.
1855/OC-AR y aprobó el Modelo de
dicho Convenio entre la Provincia
de Mendoza y el Estado Nacional,
con motivo de la implementación
del citado Programa.

Que por Decreto N° 915/12,
obrante a fs. 27/37 del expediente
de referencia, se ratificó el Conve-
nio Subsidiario de Préstamo y su
Anexo I, suscriptos en fecha 17 de
noviembre de 2011.

Que el objeto del presente con-
venio es establecer los derechos
y obligaciones de las partes sig-
natarias, a los fines de la aplica-
ción de los recursos financieros
objeto del Préstamo en el marco
del Programa de Mejora de la
Gestión Municipal (P.M.G.M.), con-
forme a los procedimientos esta-
blecidos en el Reglamento Ope-
rativo del Programa.

Que a fs. 130 del expediente
N° 00289-D-14-91304, obra Nota
N° 00783/14 mediante la cual la
Unidad Ejecutora Central - Minis-
terio del Interior y Transporte
aprueba el Proyecto del Municipio
de General San Martín: "Proyecto
de Fortalecimiento y Moderniza-
ción de la Comunicación Interna y
Externa".

Que a fs. 131 de las presentes
actuaciones obra el Visto Bueno
expreso y por escrito que tramita
la excepción, en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 14 del De-
creto-Acuerdo N° 155/14.

Que de acuerdo con lo esta-
blecido en la Cláusula 4° del Con-
venio cuya aprobación se tramita
en las presentes actuaciones, el
monto total del Proyecto asciende
a la suma de Pesos tres millones
ochocientos cincuenta y ocho mil
novecientos cuarenta ($
3.858.940,00), el cual se compo-
ne de la siguiente manera: Pesos
tres millones cuatrocientos seten-
ta y tres mil cuarenta y seis ($
3.473.046,00) en concepto de
aporte no reembolsable a cargo
de la Provincia y Pesos trescien-
tos ochenta y cinco mil ochocien-
tos noventa y cuatro ($
385.894,00) en concepto de con-
traparte Municipal.

Por ello, atento lo dictaminado
por el Area Legales de la Unidad
de Financiamiento Internacional
(U.F.I.) y la Dirección de Asuntos
Legales del Ministerio de Hacien-
da y Finanzas a fs. 149/152 y 153/
154, respectivamente, todas del
expediente N° 00289-D-14-91304,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Apruébese el Con-

venio Provincia - Municipio Progra-
ma de Mejora de la Gestión Muni-
cipal y sus Anexos, suscripto en
fecha 15 de agosto de 2014, entre
el Gobierno de la Provincia de
Mendoza representado por el se-
ñor Ministro de Hacienda y Finan-
zas, C.P.N. y P.P. Juan Antonio
Gantus, por una parte y por la otra,
la Municipalidad de General San
Martín representada por su Inten-
dente señor Jorge Omar Giménez,
que en fotocopias certificadas
como Anexo y Anexos I, II y III, for-
man parte del presente decreto.

Artículo 2° - El cumplimiento
del Convenio que se aprueba por
el presente decreto demandará
una inversión de Pesos tres mi-
llones ochocientos cincuenta y
ocho mil novecientos cuarenta ($
3.858.940,00), que será atendido
con cargo al Presupuesto vigente
Año 2014 de la siguiente manera:
• Q82007 51101 287 U.G.E.

Q82007 - $ 3.473.046,00

• Q82007 51101 000 U.G.E.
Q82007 - $ 385.894,00

Artículo 3° - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Hacienda y Finan-
zas y de Trabajo, Justicia y Gobier-
no.

Artículo 4° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Juan Antonio Gantus
Rodolfo Manuel Lafalla

_____

Nota: Los anexos del presente
decreto podrán ser consultados en
la Secretaría del Mrio. de Hacien-
da y Finanzas. 3er. piso, cuerpo
central de Casa de Gobierno.
_______________________________

MINISTERIO DE SEGURIDAD
______

DECRETO N° 1.763

Mendoza, 2 de octubre de 2014
Visto el expediente N° 6313-D-

2014-00106; y
CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuacio-
nes el Ministerio de Seguridad
solicita la incorporación de su flo-
ta de vehículos al sistema de con-
trol y consumo de combustible
adjudicada a la empresa Edenred
Argentina S.A., mediante Decreto
N° 2250 de fecha 03 de diciembre
de 2012;

Que al haberse finalizado la re-
lación contractual con la empresa
con la cual el citado Ministerio
cumplía con tales objetivos, resul-
ta necesario incorporar su flota de
vehículos al Decreto N° 2250/12,
encontrándose dicha situación
contemplada en el Decreto N° 759
de fecha 07 de mayo de 2014 a
efectos de adecuar su sistema de
control al resto de las jurisdiccio-
nes;

Que incorporar el parque au-
tomotor del Ministerio de Seguri-
dad al sistema de control y consu-
mo de combustible significa incre-
mentar en un 20% la contratación
realizada con la empresa
prestadora del servicio;

Que a fs. 4 la firma
adjudicataria ha prestado su con-
formidad a la ampliación de la re-
ferida adjudicación.

Atento a ello y conforme con lo
dispuesto por el artículo 45 del
Decreto N° 7061/67,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Amplíese en un

veinte por ciento (20%) la adjudi-
cación del Servicio de Control y
Consumo de Combustible para el

Parque de Movilidad de la Provin-
cia de Mendoza, dispuesta por De-
creto N° 2250 de fecha 03 de di-
ciembre de 2012 a la firma
Edenred Argentina S.A. e incorpó-
rese la flota de vehículos del Mi-
nisterio de Seguridad.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.
FRANCISCO HUMBERTO PEREZ
Leonardo Comperatore
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DIRECCION
DE PERSONAS JURIDICAS

______

RESOLUCION Nº 2.494

Mendoza, 10 de setiembre del
2014-

Visto: La pieza administrativa
Nro. 61-U-2014-00917, caratula-
dos "Unión Vecinal General Espe-
jo de San Martín s/Se Convoque
de Oficio a Asamblea para Reno-
var Autoridades", como también
las disposiciones contenidas en
la Ley 5069 y 3909;
CONSIDERANDO:

Que a fs. 11 de estas actuacio-
nes obra dictamen de 10asesoría
legal informando que a fs. 1/10 se
presentan un grupo de personas
en calidad de socios solicitando
convocatoria de oficio para regu-
larizar la entidad. Que previo al trá-
mite de regularización de la enti-
dad y atento al estado de la mis-
ma, deberá emplazarse a la enti-
dad por el término de 20 días al
domicilio social a los efectos  de
regularizar de la entidad en el le-
gajo de este organismo bajo aper-
cibimiento de ley.

Que a fs. 13, 15/16 obra cédu-
las de notificación de correo e in-
forme del sector de notificaciones
que habiendo intentado notificar
el informe de correo argentino dice
Desconocido.

A fs. 18  Asesoría Legal emite
dictamen informando que  se con-
cluye que atento al estado de la
entidad esta asesoría sugiere, si
existen socios con voluntad de re-
gularizar la entidad una asamblea
extraordinaria de oficio, designan-
do veedor al efecto de presidirla.

Por lo expuesto, es proce-
dente la aplicación de los artícu-
los 4 inc. B. y 5 inc. F. de la ley
5069, y en consecuencia se con-
voque a asamblea a fin de  dar
por iniciado el proceso de regu-
larización, y otorgar legalidad y
legitimidad a las autoridades
que resulten electas,

Por ello,

LA DIRECTORA
DE PERSONAS JURÍDICAS

DE LA PROVINCIA DE MENDOZA
RESUELVE:

Artículo 1º - Convóquese a
Asamblea General Extraordinaria
en la Unión Vecinal General Espe-
jo de San Martín, para el día 26 de
noviembre del 2014 a las 10,00
horas en la sede del Salón Cultu-
ral, sito en calle Sarmiento y 9 de
Julio, Ciudad de San Martín, De-
partamento de San Martín, Mendo-
za; a fin de tratar el siguiente orden
del día: 1) Designación de un Pre-
sidente y Secretarios de la Asam-
blea; 2) Designación de dos so-
cios para firmar el acta de asam-
blea y para verificar el acto electivo;
3) Consideración por parte de los
asambleístas de la eximición del
requisito de la antigüedad
estatutaria, ello a fin de poder par-
ticipar los asistentes, votar y resul-
tar elegidos; 4) Elección de miem-
bros de Comisión Directiva y Revi-
sora de Cuentas.-
Artículo 2º: Podrán participar en la
asamblea los socios activos ma-
yores de 18 edad, teniendo en
cuenta los recaudos previstos en
el art. 7°,8°,9°, 12° Y 13° del estatu-
to social, fijándose al efecto de su
ingreso la cuota extraordinaria de
veinte pesos ($ 20,00) que deberá
ser abonada al ingresar al acto y
finalizada la elección, el producido
será entregado al Tesorero electo.

Artículo 3º - El acto elecciona-
rio de los miembros de Comisión
Directiva (8 miembros titulares y 2
miembros suplentes) y Comisión
Revisora de Cuentas (3 miembros
titulares y 2 miembros suplentes),
estará sujeto a la normativa pre-
vista en el art. 31° y sgtes. y 47°
del estatuto social; es decir, elegi-
dos por simple mayoría de votos.

Asimismo, se informa que los
candidatos para cargos de Comi-
sión Directiva, no deben estar com-
prendidos en lo dispuesto en el
art. 293 del Código Penal, y no
encontrarse comprendidos en las
prohibiciones e incompatibilida-
des previstas en los incisos 2° y
3° del artículo 264 de la Ley 19550,
en su pertinente, a saber: estar
condenado con pena accesoria de
inhabilitación para ejercer cargos
públicos, condenado por robo,
hurto, defraudación, cohecho,
emisión de cheques sin fondos y
delitos contra la fe pública, conde-
nados por delitos cometidos en la
constitución, funcionamiento y li-
quidación de sociedades, en to-
dos los casos hasta 10 años des-
pués de cumplida la condena.-

Los candidatos a cargos de
Comisión Revisora de Cuentas,
además de lo mencionado en el
párrafo anterior, no deben ser cón-

ción de cuentas presentada por
Contaduría General de la Provin-
cia – Contaduría General de la Pro-
vincia – Area Departamental de Sa-
lud Luján - Jurisdicción 08 – Uni-
dad Organizativa 49, correspon-
diente al ejercicio 2013.

Artículo 2º... Artículo 3º... Artícu-
lo 4º...

Firmado: Dr. Salvador Carlos
Farruggia (Presidente); Dres.
Mario Francisco Angelini, Francis-
co José Barbazza, Héctor David
Caputto (Vocales).
______________________________

FALLO Nº 16.244
(Publicación Abreviada)

Mendoza, 3 de setiembre de
2014.

Visto en el Acuerdo de la fecha
el expediente Nº 353, Letra “A”, en
el que se tramita la rendición de
cuentas correspondiente a la ges-
tión administrativo-financiera y pa-
trimonial cumplida por la Contadu-
ría General de la Provincia – Minis-
terio de Salud -Anexo 08 - U.O. 57 –
Area Departamental de Salud Tu-
nuyán, durante el ejercicio 2013, y
CONSIDERANDO:

I... II...
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º - Aprobar la rendi-
ción de cuentas presentada por la
Contaduría General de la Provin-
cia – Ministerio de Salud - Anexo
08 - U.O. 57 – Area Departamental
de Salud Tunuyán, correspondien-
te al ejercicio 2013.

Artículo 2º... Artículo 3º...
Firmado: Dr. Salvador Carlos

Farruggia (Presidente); Dres.
Francisco José Barbazza, Mario
Francisco Angelini, Héctor David
Caputto (Vocales).
___________________________

FALLO Nº 16.245
(Publicación Abreviada)

Mendoza, 8 de setiembre de
2014

Visto en el Acuerdo de la fecha
el Expediente Nº 353, Letra “A”, en
el que el Contaduría General de la
Provincia – Ministerio de Desarro-
llo Social y Derechos Humanos –
Dirección Provincial Atención Inte-
grada a Personas con Discapaci-
dad – Anexo 19 – U.O. 10, rinde
cuentas de la gestión administra-
tivo-financiera y patrimonial corres-
pondiente al ejercicio 2013, y
CONSIDERANDO:

I... II... III...
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º - Aprobar la rendi-

ción de cuentas presentada por la
Contaduría General de la Provin-
cia – Dirección Provincial Atención
Integrada a Personas con Disca-
pacidad - Anexo 19 – U.O. 10 co-
rrespondiente al ejercicio 2013.

Artículo 2º... Artículo 3º... Artícu-
lo 4º...

Firmado: Dr. Salvador Carlos
Farruggia (Presidente); Dres.
Héctor David Caputto, Mario Fran-
cisco Angelini, Francisco José
Barbazza  (Vocales).
__________________________________

FALLO Nº 16.246
(Publicación Abreviada)

  Mendoza, 8 de setiembre de 2014
Visto en el Acuerdo de la fecha

el Expediente Nº 214, Letra “A”, en
el que la Inspección General de
Seguridad rinde cuentas de la
gestión administrativo-financiera y
patrimonial correspondiente al
ejercicio 2012, del que

RESULTA:
CONSIDERANDO:

I... II... III... IV...
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º - Aprobar la rendi-
ción de cuentas presentada por la
Inspección General de Seguridad,
correspondiente al ejercicio 2012,
cuyos Estados Contables obran a
fs. 497/498, 500/501, 503 y 505/
507 del expediente N° 214-B-2012
y a fs. 327/329 y 333/334 de estos
autos.

Artículo 2º... Artículo 3º... Artícu-
lo 4º...

Firmado: Dr. Salvador Carlos
Farruggia (Presidente); Dres.
Francisco José Barbazza, Mario
Francisco Angelini, Héctor David
Caputto (Vocales).
________________________________

FALLO Nº 16.247
(Publicación Abreviada)

Mendoza, 8 de setiembre de
2014.

Visto en el Acuerdo de la fecha
el Expediente Nº 269, Letra “A”, en
el que el Consorcio Público de
Gestión Intermunicipal de Resi-
duos Sólidos de la Zona Centro
(COINCE) rinde cuentas de la ges-
tión administrativo-financiera y
patrimonial correspondiente al
ejercicio 2013 y
CONSIDERANDO:

I...II...III...
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

Artículo 1º - Aprobar la rendi-
ción de cuentas presentada por el
Consorcio Público de Gestión
Intermunicipal de Residuos Sóli-

dos de la Zona Centro (COINCE),
correspondiente al ejercicio 2013,
cuyos Estados Contables obran a
fs. 295, 295/299, 300/304, 306/308
y 354/356, del Expte. Nº 269-B-
2013.

Artículo 2º... Artículo 3º... Artícu-
lo 4º...

Firmado: Dr. Salvador Carlos
Farruggia (Presidente); Dres.
Mario Francisco Angelini, Francis-
co José Barbazza, Héctor David
Caputto (Vocales)

Resoluciones
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DIRECCION DE
DEFENSA DEL CONSUMIDOR

______

RESOLUCION N° 83 - 002862

Mendoza, 27 de octubre de
2014

Visto: El Expediente 2862-D-
2014 00112, y;
CONSIDERANDO:

La necesidad del dictado de
una normativa urgente en vista de
la protección de la salud de los
consumidores respecto de la sus-
tancia conocida como "Purpurina".

En fecha reciente un niño de sólo
7 años en Santiago del Estero as-
piró purpurina a través de un silbato
con el que estaba jugando. Ello pro-
dujo que el niño corriera riesgo de
vida en vista de que la purpurina tie-
ne metales pesados, entre ellos
cobre y plomo, lo que produce un
tapizamiento impidiendo que el oxí-
geno pase a la sangre. Reflejan los
medios periodísticos que es el ter-
cer caso que se produce en el país
en el corto tiempo.

Otro caso relevado
periodísticamente ocurrió con una
niña de 4 años, Luz Belén en Ge-
neral Roca (Río Negro) el día 1 de
noviembre de 2010. La niña fue
trasladada de urgencia en vuelo
sanitario al Hospital Garraham de
Buenos Aires y salvó su vida de un
envenenamiento generalizado
producido por el producto de refe-
rencia.

broncoespasmo y una respues-
ta irritativa e inflamatoria que
puede llegar a ser muy grave,
impidiendo el normal funciona-
miento del sistema respiratorio
y generando déficit de oxígeno
en todos los órganos del cuer-
po. Este cuadro es el peligro
más temido con estas sustan-
cias. También puede ocasionar
lesión de orificios nasales y ta-
bique nasal, incluso perforación
del mismo.

• Ingestión
Las purpurinas son sustancias
muy irritantes, por lo que pue-
den desencadenar vómitos, dia-
rrea y dolor abdominal.

• Contacto ocular
Irritación, conjuntivitis y hasta úl-
ceras de la córnea.

• Contacto en piel
Aunque haya purpurinas aptas
para uso sobre pie - o si se apli-
can productos que no eran para
usar en piel - en personas sen-
sibles pueden aparecer lesio-
nes como irritación y ampollas.
Y si se aplican sobre piel lasti-
mada podría haber algún grado
de absorción de sus componen-
tes.

• Absorción de las sustancias
que componen las purpurinas
Esto podría suceder principal-
mente luego de ingestión, pero
siempre los médicos deberán
estar atentos a la aparición de
cualquiera de las manifestacio-
nes nombradas a continuación,
sea cual sea la vía de ingreso
de las sustancias.

Algunas purpurinas presentan
metales como cobre y zinc entre
sus componentes. Si la cantidad
de purpurinas es muy grande, po-
drían absorberse y ocasionar sín-
tomas por intoxicación con esos
metales (dolor abdominal, fiebre,
hepatitis, insuficiencia renal y con-
vulsiones, entre otras).

Los pigmentos usados para
dar color a las purpurinas podrían
generar un cuadro llamado
metahemoglobinemia, que se ca-
racteriza por la formación de he-
moglobina anormal, que no per-
mite transporte adecuado de oxí-
geno a todos los órganos del cuer-
po. La hemoglobina es la proteí-
na que poseemos en los glóbu-
los rojos (sangre) para llevar oxí-
geno desde los pulmones al res-
to del cuerpo. La persona adquie-
re una coloración azulada de su
piel y mucosas, y puede haber fa-
llo de cualquier órgano a causa
del bajo aporte de oxígeno. Este
cuadro necesita tratamiento con
oxígeno y puede requerir un antí-
doto que vuelve a transformar la
metahemoglobina en hemoglobi-
na normal.

Otros consejos son que si se
tienen purpurinas en sus hogares,
siempre guardarlas lejos del al-
cance de los niños, y si éstos de-
ben realizar alguna tarea con las
mismas, que sea siempre bajo la
estricta supervisión de adultos
responsables.

En caso de que sospeche que
alguien pudo haber tenido un con-
tacto inadecuado con purpurinas
especialmente si es un niño con-
sulte de inmediato al Hospital,
Centro de Salud o Clínica más
cercana.

Se recomienda mucha precau-
ción a la hora de manipular estos
productos, que de inofensivos
pueden convertirse en peligros
para la vida. Especialmente con
los niños que muchas veces no
tienen conciencia de su uso ade-
cuado y suelen ser los más afec-
tados, así como cualquier perso-
na que no esté familiarizada con
su uso.

Cabe destacar que los hechos
demuestran que los casos cono-
cidos los afectados han sido ni-
ños. Por ello el dictado urgente de
la presente se inscribe en la es-
pecial protección que exige la ley
a la autoridad pública y a la socie-
dad toda a fin de arbitrar los me-
canismos más idóneos y aptos en
vista del interés superior que ellos
inspiran (Convención Internacio-
nal de los Derechos del Niño Ley
N° 23.849 Art. 3 y cctes.)

La Ley Nacional 24.240 de la
cual esta Dirección es Autoridad
de Aplicación en Mendoza dispo-
ne en su artículo 2° - Proveedor.
"Es la persona física o jurídica de
naturaleza pública o privada, que
desarrolla de manera profesional,
aun ocasionalmente, actividades
de producción, montaje, creación,
construcción, transformación, im-
portación, concesión de marca,
distribución y comercialización de
bienes y servicios, destinados a
consumidores o usuarios. Todo
proveedor está obligado al cum-
plimiento de la presente ley".

La Ley Provincial 5547 de De-
recho del Consumidor de la Pro-
vincia de Mendoza en su artículo 4
dispone que quedan obligados al
cumplimiento de esta ley los co-
merciantes, productores,
importadores y los prestadores de
servicios, así como las empresas
privadas, estatales o con partici-
pación estatal en cuanto desarro-
llen actividades de producción,
distribución o comercialización de
bienes a consumidores o presta-
ción de servicios a consumidores.
Si existiere vicio o defecto o
resultare daño del producto o del
servicio, a los efectos de esta ley
responderá solidariamente el pro-

La purpurina posee aspectos
coloridos, brillantes, de pequeño
tamaño y su fácil acceso las hace
percibir como elementos total-
mente inofensivos especialmen-
te entre los niños, quienes se ven
atraídos por todas las caracterís-
ticas nombradas.

La purpurina es un producto de
venta libre que se utiliza para rea-
lizar manualidades, adornos na-
videños y cosmética, y expertos
advirtieron que contiene elemen-
tos tóxicos, como plomo, cobre,
plata, oro y zinc, lo cual ante su
inhalación o absorción de estos
metales impiden que se produz-
ca el intercambio gaseoso en los
pulmones y, como consecuencia,
generan un envenenamiento ge-
neralizado. Estos elementos, al-
tamente tóxicos, cuando son
inhalados producen un bloqueo
en el intercambio del oxígeno y el
anhídrido carbónico, bajando los
niveles del oxígeno y produciendo
de ese modo una hipoxemia se-
vera.

La Purpurina, es un elemento
muy usado en las escuelas, jardi-
nes, en las muestras de fin de año,
actividades recreativas o deporti-
vas (danzas), fiestas de disfraces,
etc. y que se vende sin ninguna
advertencia de su toxicidad y la
peligrosidad de su manipulación,
en especial de los niños. Así como
en la mayoría de las casas donde
hay niños existen materiales para
hacer dibujos, tarjetas, cajas de-
corativas, etc.

Es importante señalar que
debe evitarse su manipulación y
almacenamiento evitando el con-
tacto con los ojos y la piel, tenien-
do mayores cuidados cuando se
lo comercializa en forma de polvo
y aerosoles con la sustancia.

Debe disponerse de extracción
adecuada en aquellos lugares en
los que se forma polvo y adoptar
las disposiciones normales de
protección preventivas.

En caso de almacenarse debe
conservarse el envase hermética-
mente cerrado en un lugar seco y
el área de uso bien ventilado.
Riesgos

Entre los principales peligros
de las purpurinas se encuentran:
• Aspiración/Inhalación

Las purpurinas están constitui-
das por finos gránulos/ polvos
que además se acompañan de
una sustancia (estearina) que
aumenta su adherencia a las
superficies donde se quieren uti-
lizar. Cuando se inhala o aspira
una purpurina, miles de peque-
ños gránulos pueden depositar-
se en las vías respiratorias y
pulmones, quedando adheridas
allí. Esto desencadena tos,

yuges, parientes por consangui-
nidad en línea recta, colaterales
hasta el cuarto grado inclusive y
los afines dentro del segundo gra-
do de los miembros de la Comi-
sión Directiva.

Artículo 4º - Desígnese veedo-
res de esta Dirección a la Dra.
Agustina Llaver y el Cdor. Juan
Lordani, a fin que en representa-
ción de esta Dirección concurran
y fiscalicen el Acto Asambleario
convocado en el artículo 1º de la
presente.

Artículo 5º - Emplazar a las au-
toridades que resulten electas,
para que en el termino de sesen-
ta días, regularicen contablemen-
te la entidad.-

Artículo 6º - Regístrese, pu-
blíquese por un (1) día y con no
menos de diez (10) días de anti-
cipación a la fecha de la Asam-
blea en el Boletín Oficial. Notifí-
quese a denunciantes y denun-
ciados, corriendo a su cargo co-
municar a las personas que re-
únan los requisitos estatutarios,
con la anticipación exigida en el
estatuto social.-
M. Cecilia Da Dalt
_____________________________
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ductor, el fabricante, el importador,
el vendedor, el proveedor y quie-
nes hayan puesto su marca en el
producto o servicio".

En su Capítulo II que lleva por
título "De la seguridad y protección
de la salud de los consumidores",
dispone en su artículo 8° que "Los
bienes y servicios puestos a dis-
posición de los consumidores y
usuarios deben serlo de tal forma
que, utilizados en condiciones
normales y previsibles, no supon-
ga riesgo para la salud y seguri-
dad física de los mismos." El se-
gundo párrafo del artículo 9 expre-
sa que "En el caso de los produc-
tos alimenticios, cosméticos o
fármacos destinados al consumo
humano, que tengan vencimien-
to, deberán ser comercializados
con la fecha de envase y de cadu-
cidad puestos en el etiquetado,
así como la publicidad de los
componentes de cada producto".

La Ley 24.240 dispone en el
mismo sentido

"Artículo 4° - Información. El pro-
veedor está obligado a suminis-
trar al consumidor en forma cier-
ta, clara y detallada todo lo rela-
cionado con las características
esenciales de los bienes y ser-
vicios que provee, y las condi-
ciones de su comercialización.
La información debe ser siem-
pre gratuita para el consumidor
y proporcionada con claridad ne-
cesaria que permita su com-
prensión.
"Artículo 5° - Protección al Con-
sumidor. Las cosas y servicios
deben ser suministrados o
prestados en forma tal que, uti-
lizados en condiciones previsi-
bles o normales de uso, no pre-
senten peligro alguno para la
salud o integridad física de los
consumidores o usuarios."
"Artículo 6° - Cosas y Servicios
Riesgosos. Las cosas y servi-
cios, incluidos los servicios pú-
blicos domiciliarios, cuya utiliza-
ción pueda suponer un riesgo
para la salud o la integridad físi-
ca de los consumidores o usua-
rios, deben comercializarse ob-
servando los mecanismos, ins-
trucciones y normas estableci-
das o razonables para garanti-
zar la seguridad de los mis-
mos."

Capítulo III que lleva por título
"De la protección de los intereses
Económicos" en su Sección I: De
la venta de bienes en su artículo
12 indica "Las indicaciones
metrológicas y las especificacio-
nes técnicas relativas al bien de-
berán constar en la forma estable-
cida por las normas vigentes como
identificación de mercaderías y
sobre garantías".

Mientras que el artículo 40 dis-
pone que "Los bienes y servicios
puestos a disposición de los con-
sumidores y usuarios deberán
permitir en forma cierta y eficaz,
veraz y suficiente, el conocimiento
sobre sus características esen-
ciales de conformidad a las nor-
mas relativas a identificación de
mercaderías, publicidad engaño-
sa y exhibición de precios o de
cualquier otra".

Finalmente el art. 42 de la
Constitución Nacional establece
"Los consumidores y usuarios de
bienes y servicios tienen dere-
cho, en la relación de consumo,
a la protección de su salud, se-
guridad e intereses económicos;
a una información adecuada y ve-
raz; a la libertad de elección, y a
condiciones de trato equitativo y
digno".

Esta Dirección está facultada
conforme el Art. 48 que establece
que "La Dirección de Defensa del
Consumidor... será la autoridad de
aplicación de la presente ley. Di-
cha Dirección podrá dictar las re-
soluciones necesarias para el
cumplimiento de las prescripcio-
nes de esta ley y su reglamenta-
ción" y el art. 42 de la Constitución
Nacional en su segundo párrafo
que establece que "Las autorida-
des proveerán a la protección de
esos derechos..." facultan y obli-
gan a tomar en forma urgente to-
das las medidas necesarias fren-
te a las circunstancias que impor-
ten asegurar y afianzar los dere-
chos de los consumidores y sus
seguridad.

Por todo lo expuesto,
EL DIRECTOR

DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR
RESUELVE:

Artículo 1º - Disponer que to-
dos los proveedores obligados
en los términos del artículo 4° de
la Ley Provincial 5547 y el artícu-
lo 2 de la Ley Nacional 24.240
adopten en la Provincia de Men-
doza todas las medidas necesa-
rias a fin de asegurar y garanti-
zar una información adecuada y
veraz, la seguridad y protección
de la salud de los consumido-
res en especial en cosas
riesgosas (Art. 42 Constitución
Nacional, Art. 8, 9, 40 y cctes. y
Artículos 4, 5 y 6 de la Ley 24.240
y cctes) al momento de la venta
del producto conocido comer-
cialmente como "Purpurina".

Artículo 2° - Ante la posibilidad
de etiquetamiento idóneo del pro-
ducto conocido como "Purpurina",
en particular de la Purpurina me-
tálica que contiene metales pesa-
dos tóxicos y que permita recibir
una información en forma previa,
veraz y adecuada que advierta a

los consumidores sobre los ries-
gos y peligros para su seguridad
física y la de su familia, se dispo-
ne como medida preventiva que
la "Purpurina" no deberá encon-
trarse al alcance del público con-
sumidor en los locales de los pro-
veedores de bienes y servicios,
sino que deberá estar bajo custo-
dia del proveedor localizada detrás
del mostrador y/o en lugares de
no acceso al público y deberá ser
solicitado expresamente para su
venta.

Artículo 3° - La Purpurina me-
tálica, esto es la purpurina que en
sus componentes contenga ma-
teriales pesados como plomo,
cobre, plata, oro y zinc, estará pro-
hibida en su venta a menores de
edad por razones de seguridad y
protección de los consumidores.

Para el caso de que el etique-
tado no aclare los componentes,
como medida precautoria será co-
mercializado como purpurina me-
tálica.

Asimismo se desaconseja el
uso de la misma para actividades
escolares, recreativas y de espar-
cimientos con menores de edad,
debiendo los proveedores infor-
mar en tal sentido al momento de
su comercialización.

Artículo 4° - Instruir a los pro-
veedores que al momento de la
comercialización deberán des-
aconsejar el uso de purpurina
metálica para actividad educati-
vas, de esparcimiento o recreati-
vas con menores de edad y el pro-
ducto deberá ser comercializado
con la advertencia de un ETIQUE-
TA ROJA que diga en caracteres
negro "Peligro: Producto Tóxico" y
entregar copia simple del Anexo
de la presente Resolución "Ries-
gos".

Artículo 5° - Proveedores y con-
sumidores deben adoptar los me-
canismos de manipulación y al-
macenamiento adecuados evitan-
do el contacto con los ojos y la piel
y evitar la formación de polvo y
aerosoles con la sustancia. Asi-
mismo disponer de extracción
adecuada en aquellos lugares en
los que se forma polvo y adoptar
las disposiciones normales de
protección preventivas. Así como
almacenarse y conservar el enva-
se herméticamente cerrado en un
lugar seco y el área de uso bien
ventilado.

Artículo 6° - Los proveedores
importadores, fabricantes o dis-
tribuidores de "Purpurina" que se
comercialicen en la Provincia de
Mendoza deberán adoptar todas
las medidas necesarias para in-
corporar en sus etiquetados la
información exacta de sus com-
ponentes, en material si contie-

ne materiales pesado y con la
advertencia de su toxicidad y ad-
juntar un prospecto con la infor-
mación del Anexo adjunto a la
presente.

Artículo 7° - Solicitar a la Direc-
ción General de Escuelas, a la
Universidad Nacional de Cuyo,
Jardines Maternales Privados e
Institutos de Educación Especial
y/o de Integración, a fin de asegu-
rar y garantizar una información
adecuada y veraz y la seguridad y
protección de la salud de los usua-
rios del servicio educativo, en es-
pecial respecto de cosas
riesgosas (Art. 42 Constitución
Nacional, Art. 8, 9, 40 y cctes. y Artí-
culos 4, 5 y 6 de la Ley 24.240 y
cctes) instruya a los docentes de
establecimientos iniciales, prima-
rios y secundarios, públicos y pri-
vados, sobre los riesgos de la
Purpurina, desaconsejando su
uso con menores de edad. E ins-
truyendo a los directivos y docen-
tes en el análisis de los etiqueta-
dos que permita establecer la
existencia de purpurina metálica
en los términos de la presente re-
solución, solicitando disponga un
relevamiento de dicho producto en
todos los establecimientos edu-
cativos públicos y privados para el
inmediato retiro de los mismos en
la Provincia de Mendoza -alcan-
zando a escuelas, colegios, jardi-
nes maternales privados o públi-
cos e institutos de educación es-
pecial o integradora, perciban o no
subsidios nacionales, provincia-
les o municipales-.

Artículo 8° - Inscríbase en el
Registro de Resoluciones.

Artículo 9° - Publíquese con ca-
rácter de urgente en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Artículo 10° - Notifíquese a la
Dirección General de Escuelas y
a la Universidad Nacional de Cuyo.

Artículo 11° - Notifíquese a to-
das las Municipalidades.

Artículo 12° - Cumplido, archí-
vese.
Sergio Rocamora

_____

ANEXO
Riesgos de la Purpurina

Entre los principales peligros
de las purpurinas se encuentran:
• Aspiración/ Inhalación

Las purpurinas están consti-
tuidas por finos gránulos/ polvos
que además se acompañan de
una sustancia (estearina) que au-
menta su adherencia a las super-
ficies donde se quieren utilizar.
Cuando se inhala o aspira una
purpurina, miles de pequeños
gránulos pueden depositarse en
las vías respiratorias y pulmones,
quedando adheridas allí. Esto
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MUNICIPALIDAD
DE LAVALLE

______

ORDENANZA N° 882/2014

Lavalle, 14 de octubre de 2014.
Visto: El Expte. M.L. N° 9892/

2013; H.C.D. Nº 207/2014 caratu-
lado "Delegación Jocolí", s/expro-
piación de terreno, y;
CONSIDERANDO:

Que la población del Distrito
Jocolí solicita un terreno para rea-
lizar actividades sociales, cultu-
rales y demás, siendo necesaria
la construcción de un playón de-
portivo, un barrio y un espacio cul-
tural;

Que las familias, los jóvenes y
niños de la comunidad, coinciden
en que las actividades de espar-
cimiento social ayudan a las rela-
ciones de común interacción y son
útiles para el crecimiento tanto
social como personal entre pares;

Que no existe disponibilidad
de terreno a nombre de la Muni-
cipalidad de Lavalle, en esa zona
apto para realizar construcciones
como las solicitadas por los ve-
cinos;

Que existe un terreno que cum-
ple con las condiciones necesa-
rias para llevar a cabo las peticio-
nes solicitadas;

Que el inmueble en cuestión
está identificado con Nomencla-
tura Catastral Nº 13-99-00-2100-
210190, a nombre de Alicia Noemi
Montanaro, constante de una su-
perficie según mensura de 12 ha.
8716,51 m2, con Inscripción de
Dominio Nº 6388, fs. 394, Tº 53 de
Lavalle;

Que por tal motivo se debe pro-
ceder a Declarar de Utilidad Pú-
blica y sujeto a Expropiación, el
terreno antes mencionado;

Por ello:
EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LAVALLE

ORDENA:
Artículo 1º - Declárese de Uti-

lidad Pública y afectada a expro-
piación, la propiedad identifica-
da con Nomenclatura Catastral
Nº 13-99-00-2100-210190, a
nombre de Alicia Noemi
Montanaro, constante de una
superficie según mensura de 12
ha. 8716,51 m2, con Inscripción
de Dominio Nº 6388, fs. 394, Tº
53 de Lavalle, determinada por
los siguientes límites:

Límite Norte: Calle Los
Villanueva en tres tramos de
116,15 mts, 27,80 mts. Y 6,80 mts.-
y en otro tramo con Miguel Oviedo
en 374,40 mts.

Límite Sur: Sotano Hnos en
542,80 mts.

Límite Este: en un tramo con
Sotano Hnos en 208,10 mts y en
otro con Miguel Oviedo en 124,96
mts.

Límite Oeste: con Ruta nº 40
Carril Viejo a San Juan en 2 tra-
mos, uno de 206,10 mts y otro de
113,95 mts.

Artículo 2º - El predio indivi-
dualizado, será destinado a otor-
gar soluciones habitacionales
del distrito Jocolí y a espacios
de equipamiento deportivo y cul-
tural.

Artículo 3º - Autorícese al De-
partamento Ejecutivo para que
actúe como sujeto expropiante de
conformidad al Decreto Ley Nº
1447/75, Art. 3º.

Artículo 4º - Quedan afectados
y sujeto a expropiación por causa
de utilidad pública el terreno com-
prendido dentro de los límites es-
tablecidos en el Art. 1º.

Artículo 5º - Por Inspección Ge-
neral notifíquese al propietario y
por el Departamento de

Planeamiento y Catastro Territorial
confecciónese el plano corres-
pondiente.

Artículo 6º - Gírese las presen-
tes actuaciones a la Honorable Le-
gislatura Provincial a fin de proce-
der a su expropiación.

Artículo 7º - El Gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente Ley, será soportado por el
presupuesto de la Municipalidad
de Lavalle.

Artículo 8º - Cúmplase, comuní-
quese, publíquese y notifíquese al
Departamento Ejecutivo de la Muni-
cipalidad de Lavalle y dese al libro
de Resoluciones del Honorable
Concejo Deliberante de Lavalle.

Dada en la Sala de Sesiones
del Honorable Concejo Deliberan-
te de Lavalle, el día catorce de oc-
tubre de dos mil catorce.

Carlos H. Alberti
Presidente H.C.D.

Nancy Carina González
Secretaria Legislativa H.C.D.

_____

DECRETO Nº 041/14

Lavalle, 24 de octubre de 2014
Visto: La Ordenanza Nº 882/

2014 que obra a Fs. 18 y Vta. del
Expediente Nº 9892/13/M.L. - 207/
14/H.C.D., a través de la cual se
declara de Utilidad Pública y afec-
tada a Expropiación, la propiedad
identificada con Nomenclatura
Catastral N° 13-99-00-2100-
210190, a nombre de Alicia Noemí
Montanaro, constante de una su-
perficie según mensura de 12
has., 8716,51 m2., con inscripción
de dominio N° 6388, Fs. 394, T°
53 de Lavalle;

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA:
Artículo 1º - Promúlguese y tén-

gase por Ordenanza Municipal, la
sancionada por el Honorable Con-
cejo Deliberante de Lavalle con el
Nº 882/2014, que obra a Fs. 18 y
Vta. del Expediente Nº 9892/13/
M.L. - 207/14/H.C.D.-

Artículo 2º - Por el Departamen-
to de Prensa y Difusión efectúese
la publicación de estilo y por   Ins-
pección General y Departamento
de Planeamiento y Catastro Terri-
torial tómese conocimiento e
impleméntese su cumplimiento.-

Artículo 3º - Cúmplase y dése
al Digesto Municipal.

Roberto Righi
Intendente

Juan C. Molina
Director de Hacienda

a/c Secretaria de Gobierno
Bto. 105839
12/11/2014 (1 P) $ 34,50
Bto. 105890
12/11/2014 (1 P) $ 63,00

desencadena tos,
broncoespasmo y una respuesta
imitativa e inflamatoria que puede
llegar a ser muy grave, impidien-
do el normal funcionamiento del
sistema respiratorio y generando
déficit de oxígeno en todos los ór-
ganos del cuerpo. Este cuadro es
el peligro más temido con estas
sustancias. También puede oca-
sionar lesión de orificios nasales
y tabique nasal, incluso perfora-
ción del mismo.
• Ingestión

Las purpurinas son sustan-
cias muy irritantes, por lo que pue-
den desencadenar vómitos, dia-
rrea y dolor abdominal.
• Contacto ocular

Irritación, conjuntivitis hasta úl-
ceras de la córnea.
• Contacto en piel

Aunque haya purpurinas aptas
para uso sobre piel - o si se apli-
can productos que no eran para
usar en piel - en personas sensi-
bles pueden aparecer lesiones
como irritación y ampollas. Y si se
aplican sobre piel lastimada po-
dría haber algún grado de absor-
ción de sus componentes.
• Absorción de las sustancias
que componen las purpurinas

Esto podría suceder principal-
mente luego de ingestión, pero
siempre los médicos deberán
estar atentos a la aparición de
cualquiera de las manifestaciones
nombradas a continuación, sea
cual sea la vía de ingreso de las
sustancias.

Algunas purpurinas presentan
metales como cobre y zinc entre
sus componentes. Si la cantidad
de purpurinas es muy grande, po-
drían absorberse y ocasionar sín-
tomas por intoxicación con esos
metales (dolor abdominal, fiebre,
hepatitis, insuficiencia renal y con-
vulsiones, entre otras).

Los pigmentos usados para
dar color a las purpurinas podrían
generar un cuadro llamado
metahemoglobinemia, que se ca-
racteriza por la formación de he-
moglobina anormal, que no per-
mite transporte adecuado de oxí-
geno a todos los órganos del cuer-
po. La hemoglobina es la proteí-
na que poseemos en los glóbu-
los rojos (sangre) para llevar oxí-
geno desde los pulmones al res-
to del cuerpo. La persona adquie-
re una coloración azulada de su
piel y mucosas, y puede haber fa-
llo de cualquier órgano a causa
del bajo aporte de oxígeno. Este
cuadro necesita tratamiento con
oxígeno y puede requerir un antí-
doto que vuelve a transformar la
metahemoglobina en hemoglobi-
na normal.

Debe evitarse la manipulación

y almacenamiento evitando el
contacto con los ojos y la piel y
evitar la formación de polvo y
aerosoles con la sustancia.

Debe disponerse la extracción
adecuada en aquellos lugares en
los que se forma polvo y adoptar
las disposiciones normales de
protección preventivas.

Debe almacenarse y conser-
var el envase herméticamente ce-
rrado en un lugar seco y el área de
uso bien ventilado.

Los consumidores adoptarán
las medidas necesarias si tienen
purpurinas en sus hogares, siem-
pre guardarlas en envases hermé-
ticos y lejos del alcance de los ni-
ños, y si éstos deben realizar al-
guna tarea con las mismas, que
sea siempre bajo la estricta su-
pervisión de adultos responsa-
bles y en ambientes aireados.

En caso de que sospeche que
alguien pudo haber tenido un con-
tacto inadecuado con purpurinas
-especialmente si es un niño- con-
sulte de inmediato al Hospital,
Centro de Salud o Clínica más
cercana.
Emergencias Médicas: 107
Emergencia: 911
Hospital Pediátrico
H. Notti: 4450045
Htal Central: 4200063/4200600
Hospital Doctor
Carlos Pereyra: 4307641/3224
Hospital Héctor
Elías Gailhac: 4511307
Htal. J. N. Lencinas: 4272600
Hospital
Lagomaggiore: 4259700/9049
10/11/12/11/2014 (3 P.) s/cargo

Ordenanzas


